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El capital concentrado en la Argentina. Un análisis a partir de los datos de la Encuesta de Grandes Empresas del INDEC (1993-2023) / E. E. Maito

Resumenen el artículo se analiza el desenvolvimiento de los mayores capitales productivosdel país a partir de la encuesta de Grandes empresas del indec desde 1993 hasta 2023.se realizan diversos análisis de largo plazo para una serie de variables como la produc-ción, la productividad laboral, el empleo, los costos de producción y la distribución fun-cional. adicionalmente, se incluyen nuevos indicadores relativos a la evolución de lamasa de ganancias y la inversión de estos capitales, incluyendo las descomposicionesde estas variables que permiten introducir elementos novedosos para el análisis.
Palabras clave: Grandes empresas – costos de producción – inversión – Reticencia inversoraclasificación Jel: d21 - d23 – d33 – e22 – F23
Abstract
Concentrated capital in Argentina: An analysis based on data from INDEC’s Survey of Large
Enterprises (1993–2023)this article analyzes the development of the country's largest productive capitalsbased on the survey of large enterprises (enGe) conducted by indec from 1993 to2023. Various long-term analyses are performed for a series of variables such as pro-duction, labor productivity, employment, production costs, and functional distribution.additionally, new indicators are included regarding the evolution of the mass of profitsand the investment of these capitals; the decomposition of these variables introducesnovel elements to the analysis of the period.
Keywords:  large enterprises – production costs – investment – investment reluctance Jel classification: d21 – d23 – d33 – e22 – F23
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Introduccióne n el presente artículo se realiza un análisis del agregado de capitales pro-ductivos de mayores ventas de la economía durante los últimos tresdecenios. en función de ello, se utiliza la encuesta de Grandes empresas(enGe) del indec como una aproximación, introduciendo en el análisis nuevasdimensiones en relación con las abordadas en otros trabajos sobre la temática.1en el contexto argentino de los últimos años se han desarrollado una variedadde análisis en torno a aquellos capitales productivos de mayor magnitud (Gaggeroy schorr, 2016; Manzanelli, 2016), normalmente conceptualizados como “cúpulaempresaria”, ya sea utilizando las doscientas empresas de mayores ventas o lapropia enGe como principal insumo. Muchos de estos análisis se enfocan unalectura sobre los cambios en el interior de este grupo de capitales, en función delorigen del capital o su forma organizativa (García-Zanotti, 2022; santarcángelo,2012; schorr y Wainer, 2020).el proceso de reproducción capitalista se desarrolla concretamente a partir dela existencia de capitales particulares que, dadas las relaciones de producciónvigentes, definen los alcances y sustentos de dicha reproducción en cuanto repro-ducción social. la enGe sintetiza el proceso de valorización de un conjunto decapitales que concentran una parte relevante del capital social de sus respectivossectores y de la economía argentina. dada la relevancia de estos capitales, que será además reevaluada en la siguientesección, surge entonces una serie de interrogantes adicionales en torno a laevolución de una serie de variables durante los tres decenios que abarca elpresente trabajo, incluyendo algunas no abordadas hasta la fecha.
1 las fuentes utilizadas por la enGe son los balances de las firmas.
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en función de lo anteriormente desarrollado, el presente trabajo se divide encuatro secciones. en la primera sección se analiza el peso en la economía de los ca-pitales incluidos en la enGe, realizando una serie de análisis adicionales a los co-múnmente realizados en la literatura. en la segunda sección se abordan variablesrelativas a la producción, el empleo, la productividad, la distribución y los costosde producción de los capitales que conformaron la enGe en el período 1993-2023. en una tercera sección se considera la evolución de las ganancias y la renta-bilidad del conjunto de empresas comprendidas, al mismo tiempo que en la cuartay última sección se considera la evolución de la inversión realizada por loscapitales incluidos en la enGe y en relación con el gasto de inversión total del país.
1. La ENGE en el contexto de la economía argentinacomúnmente la presentación formal de la enGe, y buena parte de las investi-gaciones respectivas, muestra el peso relativo de la producción de las quinientasempresas involucradas en términos del valor agregado total de la economía (nor-malmente en torno al 20% del mismo, con un nivel más cercano al 15% en losnoventa y superior al 20% luego de la crisis de 2001-2002). sin embargo, y másallá de que la enGe excluye a empresas del sector agropecuario y financiero,tiende a subestimarse el peso de las quinientas empresas en el movimiento de laeconomía, dado que el valor agregado total de esta incluye sectores de escasos es-labonamientos (Molina et al., 2021) como la administración pública, que pordefinición no produce mercancías, o el comercio y otros sectores que suponen unacantidad mayoritaria de unidades pequeñas y de cuentapropistas, pero con unpeso agregado considerable.en tal sentido, las empresas incluidas en la enGe representan un porcentajerelevante de la producción total en sus respectivos sectores de actividad o ramasde producción, como se observa en el caso de la minería (84,3%), de la industriaen general (51,7%, incluyendo 83,0% en combustibles y químicos, 66,3% enalimentos, bebidas y tabaco o 46,5% en maquinarias, equipos y vehículos), deservicios públicos (104,4%), de transporte y almacenamientos (19,1%), serviciosde información y comunicaciones (60,9%).2 en definitiva, el peso de los capitales
2 datos referidos al año 2022.
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incluidos en la enGe, y su incidencia en la economía, es claramente mayor al con-vencionalmente establecido, en particular entre las actividades de mayores esla-bonamientos.el mayor dinamismo observado en el período posterior a 2002 debe considerarsesiempre como expresión de ciertas dinámicas diferenciales en el interior delagregado de empresas. la gran devaluación real de la moneda en 2002 amplió no-tablemente la masa de ganancias en pesos de las empresas manufactureras,mineras e hidrocarburíferas. en contraposición, sectores como los de serviciospúblicos y el comercio redujeron su participación relativa (Basualdo, 2009: 12).la regulación de tarifas y su menor precio relativo (cont, navajas y porto, 2019)afectaron la rentabilidad sectorial de los servicios, al tiempo que coadyuvaron a larecuperación de la rentabilidad industrial y general, dado que su produccióningresa generalmente como consumo intermedio en buena parte de los sectoreseconómicos. 
Gráfico 1.

Utilidades por sector de actividad de la ENGE en millones de pesos de 2004 (2001-2003)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE
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el sector manufacturero es el de mayor predominio en el interior de la enGe,representando aproximadamente la mitad de su facturación, por lo que lascoyunturas industriales en cuanto a crecimiento y precios relativos afectan parti-cularmente el desenvolvimiento de la enGe en relación con el resto de la economía.en tal sentido, los cambios en los precios y rentabilidades relativas, producto de laresolución de la crisis 2001-2002, supusieron un crecimiento del peso de lasempresas de la enGe en el total de la economía en función del incrementopronunciado de sus ganancias (Manzanelli, 2019).el cambio del piso estructural de participación del valor agregado de la enGeen la economía producido en 2002 se explica mayormente por la expansión de suexcedente bruto de explotación. el análisis de esta muestra de empresas tiene un importante vínculo con el de-senvolvimiento general de la economía. en el gráfico 2 se puede observar la
Gráfico 2. 

Correlación entre el producto bruto interno y el valor bruto de producción de la ENGE (1994-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE, Ferreres (2010) y el INDEC
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elevada correlación (R2 = 0,836) existente entre la producción del total de laeconomía y la de la enGe, cuyas tasas anuales acumulativas de crecimientoregistraron un 1,9% y 3,0% respectivamente.3los capitales que integran la enGe presentan mayores niveles de productividady salariales que el resto de la economía, en virtud de los elevados montos invertidosy sus capacidades productivas implícitas. por ejemplo, considerando el 2021, laproductividad de las empresas industriales de la enGe era 262% superior alpromedio de la industria manufacturera, al mismo tiempo que los salarios eran135% mayores.
3 el gráfico excluye el 2002, año en el que el pBi se contrajo un 11,1% y la producción de la enGe se ex-pandió un 20,8%, dado su carácter de outlier (valor atípico). su inclusión arroja un R2 de 0.300 paratodo el período. estos elementos subrayan el significado particular de dicho año, en el que el abruptocambio en los precios relativos se expresó también en una mayor participación estructural de las em-presas de la enGe en términos del total de la economía.

Gráfico 3.
Ratio de productividad, de salario y de excedentes por puesto de trabajo y por salario de la ENGE

respecto del total de la economía, según sector de actividad (2021)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y la Cuenta Generación de Ingreso del INDEC
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por otra parte, el diferencial es mayor en el caso de la productividad que en elde los salarios, razón por la cual los capitales más concentrados obtendríantambién mayores beneficios por puesto de trabajo (1-w/l) que el resto. entérminos generales, la productividad agregada de la economía sería un 20%menor a la vigente si se excluyen los quinientos capitales relevados por la enGe.en definitiva, y a pesar de la subestimación de su peso, los capitales queconforman la enGe tienen una participación central en los principales sectores dela economía (aquellos de mayor productividad y que generan mayores eslabona-mientos productivos), cumplen un rol fundamental en la evolución del pBi argentinoy actúan con una productividad muy por encima de la media de la economía y delos respectivos sectores de actividad. además, concentran una parte importantede las exportaciones e importaciones del país (64,2% y 39,4% respectivamente,tomando el quinquenio 2018-2022) y del superávit comercial operativo. si consideramos el balance comercial de la enGe, este se ubicó en los 13.341millones de dólares anuales durante 1993-2023, al mismo tiempo que el superávitcomercial del país alcanzó un promedio anual de 2.885 millones.4 de lo anteriormenteseñalado se desprende que la capacidad exportadora de las firmas de la enGeimplica un aporte sustancial de divisas a la economía.
2. Evolución de la producción, la distribución y los costos de produccióndurante el período 1993-2023 el volumen de producción del panel se ha incre-mentado de forma clara, aunque con varios años de retracción. entre su valormínimo en 1993 y su punto máximo en 2011, el valor bruto de producción se in-crementó un 188,7% a precios constantes.5 la productividad del trabajo, por su
4 por falta de información de la enGe no se han computado los años 2004 a 2011 en los datos de superávitcomercial tanto para las firmas de la muestra como para la economía nacional. en el caso de las empresas dela enGe, se obtuvieron series de exportaciones e importaciones tomando dichas series en pesos, tal comoson informadas por indec, y multiplicándolas por el tipo de cambio nominal promedio de cada 5 para la estimación a precios constantes de la producción se elaboró un índice particular de precios implícitosque pondera el aporte de los grandes sectores al valor bruto de producción de la enGe a partir de los deflac-tores de los valores brutos de producción específicos de dichas actividades informados por el indec..
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parte, había alcanzado su punto máximo en 2007, con un incremento del 146,8%en relación a su nivel de 1993.6los niveles de producción ingresaron en un sendero descendente con posterioridadal 2013, luego de dos años de relativo estancamiento. para 2023, el volumen deproducción era 15,4% inferior al de 2011, al mismo tiempo que la productividadera un 20% menor al punto máximo de 2007. 

Gráfico 4.
Volumen de producción (VBP en millones de pesos de 2004, eje derecho), productividad (VBP por
puesto de trabajo en pesos de 2004, eje derecho) y tasas variación anuales de la producción (TVA

VBP), de la productividad (TVA VBP/L) y del número de puestos de trabajo (TVA L) de la ENGE 
(1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y el INDEC

6 debe considerarse, a la hora de evaluar la productividad laboral a lo largo del tiempo, que la medida nocapta cambios en la composición interna de la cúpula ni de precios sectoriales, razón por la cual debeconsiderarse dicho indicador como una aproximación. 
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los puestos de trabajo mostraron una contracción importante durante elperíodo de la convertibilidad, con la excepción del bienio 1997-1998, y hasta el2003. desde 2004 comenzó un período de crecimiento de los puestos hasta 2017,con una reducción marginal en 2016. en los años siguientes la cantidad de puestosde trabajo se redujo en forma persistente desde el punto máximo de 2017, siendoen 2023 un 4,1% menor a dicho registro. entre 1993 y 2001 el crecimiento de la producción se fundamentó mayormenteen incrementos de la productividad laboral, en que el empleo ejerció una influencianegativa compensada por los avances en la productividad hasta 1997. en los añossiguientes, la tendencia en ambas variables se expresó en variaciones anuales ne-gativas.en el período 2003-2011 tanto la productividad como el empleo mostraron uncrecimiento conjunto, con la salvedad más notable de la productividad en 2008 y2009. en este período la producción se incrementó en forma sostenida, más alláde la caída en el marco de la crisis internacional en 2009.la productividad laboral se redujo entre 2012 y 2017 para mostrar cierta re-composición en los años posteriores, con la salvedad de lo ocurrido en 2020,producto de la pandemia del covid-19.los puestos de trabajo, por su parte, continuaron incrementándose en 2012-2017, pero con una clara desaceleración que además no llegó a compensar lacaída en la productividad, razón por la cual el volumen de producción de lasempresas de la enGe ha mostrado una reducción en términos agregados. adicio-nalmente, como consecuencia de la crisis iniciada en 2018 y la pandemia del co-vid-19, el empleo se redujo en forma clara durante 2018-2021.en cuanto a la distribución funcional en el interior de la muestra (gráfico 5),esta se ha destacado por un crecimiento de la participación de los beneficios hasta2002, una estabilización en niveles elevados en el período 2002-2007, y unapaulatina caída en los años siguientes. 
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la participación asalariada en el valor agregado neto se redujo en formamarcada entre 1993 y 1997 (del 57,4% al 42,5%) para luego mostrar cierta esta-bilización hasta el año 2001. en 2002, como resultado de la crisis, la participación de la masa salarial seredujo en forma notable, descendiendo al 24,9% del valor agregado, no solo poruna caída del costo laboral en términos absolutos (-22,4%), sino también por elcrecimiento de la productividad laboral y el notable cambio en los precios relativosque favoreció a los sectores más representativos incluidos en la enGe (con lasalvedad de las grandes empresas de servicios públicos y telecomunicaciones), re-sultando así en un incremento notable en el excedente de explotación en términosrelativos a la masa salarial. esta pasó así de una máxima participación de 57,4%en 1993 a un mínimo de 23,7% en 2004, en que se reduce nada menos que 33,7puntos porcentuales.
Gráfico 5.

Distribución del valor agregado neto en las empresas de la ENGE (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE



Realidad Económica 379 / 1° abr. al 15 may 2026 / Págs. 9 a 46 / issn 0325-1926

 20

El capital concentrado en la Argentina. Un análisis a partir de los datos de la Encuesta de Grandes Empresas del INDEC (1993-2023) / E. E. Maito

dados los bajos niveles salariales y la notable mejora en las condiciones derentabilidad, la demanda de fuerza de trabajo creció en forma destacable desde2004, con su correlato en los niveles de empleo y salariales en el interior de laenGe. la relación excedente neto de explotación/salarios, que había alcanzado unpico luego de la crisis 2001-2002, comenzó a descender a un ritmo constante perolo suficientemente paulatino como para que la propia tasa se mantuviera enniveles superiores a los vigentes en la década del noventa. esto, sin embargo, no implicó que el salario promedio también se ubicara endichos niveles, dado que la expansión de la producción elevó también el nivelsalarial absoluto. este alcanzaría un punto máximo, ya sea deflactado por el índicede precios de la producción o el índice de precios al consumidor, en 2013. 
Gráfico 6. 

Costo salarial y salario real netos en pesos de 2004 y salario en dólares promedio de las empresas de
la ENGE (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE, el INDEC, el BCRA y Ferreres (2010)
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a partir de 2014 los salarios se estancaron, con caídas y subidas hasta 2017,para consolidar una tendencia contractiva abierta desde 2018, año a partir delcual se observa un cambio destacable en la participación relativa de ganancias ysalarios que terminó con la tendencia observada desde 2003. desde el punto de vista de los capitales, es decir contra la evolución de lasventas propias, el crecimiento salarial fue claramente mayor que considerando elpoder adquisitivo desde el punto de vista de los trabajadores, contra la evolucióndel índice de precios al consumidor, lo que refleja en buena medida la evoluciónde los precios relativos, con una particular divergencia desde 2008 que parecehaberse reducido desde 2018.
Gráfico 7.

Costos de producción unitarios en dólares constantes ajustados por productividad, en insumos, en
salarios y totales de las empresas de la ENGE (base 100 = 2001, 1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE, el BCRA y la Reserva Federal



pero sin dudas los mayores cambios se observan si consideramos los salariosen términos de dólares, tanto en lo relacionado a la crisis de 2001-2002, con unacaída salarial del 65,5%, como en lo relacionado al sostenido proceso de crecimientoluego del año 2002, y hasta 2013, año en el que el salario en dólares había nadamenos que sextuplicado su nivel de 2002, o prácticamente duplicado su nivelvigente durante el período de la convertibilidad. los costos de producción unitarios en términos internacionales ajustados porinflación y por productividad se redujeron un 42,7% (37% en el caso del consumointermedio y 61,3% en el del costo laboral). no obstante, se ha tratado de una re-ducción atravesada por períodos heterogéneos. la trayectoria de los costos de producción se encuentra mayormente influenciadapor la de los insumos en función del peso relativo de estos en relación con el costosalarial. durante buena parte del período de la convertibilidad se produjo una reducciónpersistente de los costos de producción unitarios que alcanzaron sus menoresniveles en 2002 (-74,3% en relación al inicio de la serie en 1993), cuando la desva-lorización real de la moneda se tradujo en una caída aún mayor del costo de pro-ducción unitario en dólares constantes.7ello supuso una mayor competitividad de la producción de mercancíasexportables. las exportaciones crecieron de 18.676 millones de pesos en 2001 a63.012 millones en 2002, es decir 44.336 millones, que representaron nada menosque el 64,2% del incremento de 69.056 millones en la facturación de las empresasde la enGe. este incremento, sin embargo, reflejó principalmente un efecto internode la devaluación real de la moneda antes que una expansión de los volúmenes ex-portados. las condiciones propicias para un incremento sostenido de lasexportaciones comenzaron a observarse más claramente al año siguiente.el crecimiento de las exportaciones, tanto en volúmenes como en precios, setradujo en un ingreso creciente de dólares que, sin embargo, no se expresó en una
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7 los dólares fueron ajustados por la inflación internacional calculada por la Reserva Federal (serie Fpcpi-totlZGWld).
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tendencia a la apreciación real de la moneda sino hasta 2008, año en el que losprecios internacionales de las exportaciones mostraron un incremento marcado. en conjunto con el estancamiento de la productividad, la consolidación dealtos niveles inflacionarios y el atraso cambiario establecieron presiones al alzade los costos unitarios en términos internacionales, con las pérdidas de competitividadasociadas.dentro de una tendencia de largo plazo de reducción de costos, la evoluciónobservada de estos es particularmente cambiante, en función del pronunciadocarácter cíclico y las oscilaciones macroeconómicas, dificultando así la consolidaciónde una estructura y evolución de costos favorables en términos de previsibilidad ycompetitividad.
3. Evolución de la masa de ganancias y la rentabilidadel sistema económico se rige por la valorización del capital y la obtención deganancias. estas constituyen el fin último de la producción capitalista, razón por lacual su desenvolvimiento en el tiempo es un elemento central de análisis, toda vezque, en función de sus ganancias y rentabilidades, los capitales despliegan suactividad productiva y toman decisiones en términos de inversión y empleo.como porcentaje de las ganancias (excedente bruto de explotación) de laeconomía nacional, la participación de la enGe pasó de representar niveles del7,5% durante la década del noventa a niveles en torno al 15% en el presente siglo.en este apartado se realiza un análisis del excedente de este conjunto decapitales, realizando desagregaciones a partir del excedente bruto de explotación,del cual la resta de los montos por consumo de capital fijo o amortizaciones resultaen el excedente neto de explotación.8
8 cabe recordar que el excedente bruto de explotación surge de la resta del consumo intermedio y los cos-tos laborales al valor bruto de producción.
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las utilidades informadas por la enGe surgen, por su parte, de la resta de los
rentas e intereses netos al excedente neto de explotación.9 en el presente trabajo serealiza una desagregación adicional de las utilidades, en función de los montoscomprometidos en formación neta de capital fijo y cuya sustracción resulta en unamagnitud que denominamos ingreso empresario neto. este último, por otra parte,puede desagregarse para fines analíticos entre fondos para la ampliación del
capital circulante (en el año siguiente) y el ingreso empresario neto disponible. esta serie de desagregaciones permite captar tendencias y procesos adicionales,considerando la ampliación del capital circulante como un destino adicional de lasutilidades que no es considerado en los trabajos sobre la temática, del mismomodo que su reducción se constituye en una fuente adicional al ingreso empresarioneto como fondo disponible para demanda de divisas o títulos públicos en labúsqueda de conservar su valor. estos fondos conformaron en definitiva una masadineraria acumulada al 2023 (contabilizando desde 1994) equivalente a 332.282millones de dólares. la masa de ganancias durante los períodos iniciales de los dos ciclos que cubreesta investigación (1993-1998 y 2002-2007) se expandió en forma clara paraluego ingresar en fases de estancamiento y contracción. no obstante, considerandoel largo plazo en su conjunto, puede afirmarse que las ganancias se incrementarondesde 1993 hasta 2007, permaneciendo relativamente estancadas en los años si-guientes (gráfico 8).
9 en la nueva serie (2012 y años subsiguientes) de la enGe se realizó un cambio metodológico que excluyede las utilidades aquellas que son distribuidas, mientras que anteriormente eran incluidas (schorr y Wai-ner, 2020). la principal consecuencia de dicho cambio metodológico es que reduce el nivel general deutilidades. por ejemplo, las utilidades de 2012 habían crecido nominalmente 6,2% respecto a 2011(124.088 vs 116.827 millones de pesos) con la antigua metodología, al tiempo que con el cambio meto-dológico las utilidades muestran una reducción nominal interanual del 26,9% (87.871 vs 116.827 millo-nes de pesos). tal cambio incide obviamente en cualquier serie de rentabilidad que considere el montode utilidades en el numerador. la solución metodológica fue mantener el nivel original de 2012 y luegoaplicar las tasas de variación de las utilidades de la nueva serie. en el único año posterior a 2012 en elque existen tasas de variación nominales de ambas metodologías (2013) estas fueron relativamente si-milares (27,5% con la vieja metodología y 25,7% con la nueva).
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luego del máximo alcanzado en 2007, los capitales más concentrados de laeconomía desplegaron crecientes esfuerzos inversores aun en un contexto de re-ducción de ganancias, en función de necesidades competitivas y tecnológicas y de,como se verá en secciones siguientes, aspectos sectoriales. tal cuadro de situación aparece claramente modificado desde 2018, cuando enfunción de la devaluación del tipo de cambio real, el cambio en los precios relativosy los incrementos salariales por debajo de la inflación al consumidor, la masa deganancias experimentó una importante recomposición en conjunto con una caídade los montos destinados a la formación neta de capital fijo.los dos últimos años relevados (2022-2023), por su parte, muestran una re-composición de la formación neta de capital fijo, mientras que en el bienio 2021-2022, con la expansión de los niveles de producción (véase gráfico 4) se requirieron
Gráfico 8.

Composición del excedente bruto de explotación de las empresas de la ENGE en millones de pesos
de 2004 y excedente neto de explotación en dólares (1993-2023)

Nota: “ENE U$S”: excedente neto de explotación en dólares; “CKF”: consumo de capital fijo; “Intereses”: rentas
e intereses netos; “FNKF”: formación neta de capital fijo; “CC_var”: variación del capital circulante; “Ingr.K”:

ingreso empresario disponible neto.
Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE
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nuevamente montos de las utilidades para la ampliación de la producción (cc_var),reflejando un primer impulso expansivo sobre la base de una mayor utilización.el cuadro que surge al realizar una descomposición detallada del excedentebruto muestra, conforme se desarrolla el ciclo, un incremento paulatino de la for-mación neta de capital fijo seguida de una contracción que se desarrolla enconjunto con un incremento relativo del consumo de capital fijo, en función de laampliación sostenida del stock de capital fijo. la falta de desagregación de ambasseries dentro de la formación bruta de capital fijo supone por ello, tal como seafirma en otra sección, una sobreestimación de los niveles de inversión en la fasefinal del ciclo (1999-2002, 2018-2019).las rentas y los intereses netos tienden a incrementar su participación relativaen fases descendentes o críticas del ciclo (1999-2001, 2016-2019), en función deobligaciones contraídas e intereses a pagar relativamente fijos ante un excedenteneto de menor magnitud. las inversiones pasadas y los stocks de bienes de uso resultantes implicanmontos anuales por consumo de capital fijo en función de la vida útil y lasfunciones de depreciación de los activos. a su vez, las inversiones pasadasrequirieron en mayor o menor medida la financiación mediante créditos, cuyacancelación supone la asignación de ciertos montos del excedente neto deexplotación al pago de capital e intereses reflejados en las cuentas financieras ycorrientes, respectivamente, del balance de pagos del país. en los años de expansión de la producción parte del ingreso empresario netoque se va generando es volcado al proceso productivo como nuevo capital circulante.es decir, la ampliación de la producción expresada en un valor bruto de producciónsuperior tiene como fundamento una ampliación de los montos asignados alconsumo intermedio (y la fuerza de trabajo), capital adicional cuya fuente de fi-nanciamiento es el ingreso empresario o, de modo más general, las propiasutilidades (gráfico 8).10 asimismo, se consideró que el capital circulante realiza
10 en otros términos, se observará en el flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas, enel interior del estado de flujo de efectivo, una disminución del efectivo disponible en función de su reo-
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dos rotaciones anuales (Marx, 2012), razón por la cual las variaciones absolutasen el capital circulante fueron divididas por el número de rotaciones previo a laresta de su ingreso empresario neto.11
en períodos de estancamiento o contractivos una parte del capital circulantees retirada de la producción, convirtiéndose en fondos adicionales al ingreso em-presario neto disponible con efectos potenciales sobre la demanda de divisascomo refugio de valor.12
en las fases altas del ciclo el esfuerzo inversor no se traduce en un incrementode las ganancias, sino que incluso estas se contraen en conjunto con una expansiónde la inversión y el stock de capital. dado que el proceso supone una profundizacióndel esfuerzo inversor y el mantenimiento de los pagos de rentas e intereses, la re-ducción ha sido particularmente marcada en el período 2011-2017. el ingresoempresario neto en 2017 fue nada menos que un 72,2% inferior a su nivel máximode 2006. si bien debe considerarse que en los hechos la formación neta de capitalfijo no es meramente financiada con los ingresos corrientes sino mediante crédito,la consideración del ingreso empresario así definida es relevante desde un puntode vista analítico.en 2018 se produjo una expansión del excedente neto, y en consecuencia delas utilidades y el ingreso empresario, con una reducción del monto de inversiónneta, en función del nuevo escenario crítico y el incremento de precios relativospor la devaluación real de la moneda. aunque en los años siguientes los beneficios

rientación hacia la compra adicional de mercancías implícita en la ampliación de los niveles de producción(aumento de bienes de cambio o aumento de inventarios).este uso de las utilidades no es consideradopor ninguno de los autores que abordan la cuestión de la llamada reticencia inversora.
11 al no contarse, para el año inicial 1993, con un cambio de magnitud específico del consumo intermedioy del costo laboral, se consideró que la mitad del ingreso empresario neto se destinó a la ampliación delcapital circulante.
12 pueden considerarse dos aspectos que diferencian los orígenes funcionales de los fondos disponibles delas firmas. el ingreso empresario neto disponible es plusvalía no convertida en capital productivo, en elsentido marxiano, al tiempo que el capital circulante retirado de la producción es capital productivo fun-cionalmente devenido en capital dinerario.
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tendieron a reducirse nuevamente, en 2018 el ingreso empresario neto había al-canzado niveles emparentados con los máximos de 2006-2007. la masa de ganancias expresada en dinero mundial también mostró un estan-camiento y contracción luego de 2011, cuando el excedente neto de explotaciónfue de un monto equivalente a los 34.405 millones de dólares.durante todo el período considerado los dividendos girados al exterior por elsector privado no financiero según la balanza de pagos promediaron los 4248millones de dólares anuales, representando el 48,9% del ingreso neto disponibleo el 23,8% de las utilidades anuales de las firmas de la enGe.13 los dividendos
13 estos cálculos no incluyen los montos netos por intereses, cuya sustracción previa al excedente neto deexplotación resultan en la masa de utilidades y cuya transformación en dinero mundial aparecerá expre-

Gráfico 9. 
Dividendos girados al exterior y resto de utilidades de la ENGE en millones de dólares corrientes y

dividendos girados como porcentaje de utilidades (eje derecho) (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y el INDEC
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girados, si bien incrementaron su peso dentro de las utilidades durante 2003-2010, lejos estuvieron de erigirse en una barrera para la reasignación de utilidadeshacia otros usos. por el contrario, el giro de dividendos a grandes rasgos seencuentra supeditado a la evolución del excedente y las utilidades, mostrando unacontracción tanto absoluta como relativa en 2012-2023.la formación neta de capital fijo, es decir, dejando de lado los montos poramortizaciones, registró un promedio de 5449 millones de dólares anuales, por loque puede afirmarse en principio que las firmas de la enGe destinan una mayorproporción de sus utilidades a la inversión que al giro de dividendos al exterior.14
sada en la cuenta corriente (ingresos primarios) del balance de pagos. en tal sentido, no correspondeagregar esta suma a los destinos funcionales de las utilidades no reinvertidas. 

14 la formación bruta de capital fijo alcanzó los 13.864 millones de dólares anuales, más que triplicandolos dividendos girados.

Gráfico 10. 
Utilidades sobre capital total (eje derecho) y masa de utilidades en millones de pesos de 2004 de las

empresas de la ENGE, según componente (1993-2023)

Nota: “FNKF”: formación neta de capital fijo; “CC_var”: variación del capital circulante; “Ingr.K”: ingreso
empresario disponible neto.

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE
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estos, por su parte, representaron solo el 25,5% del superávit comercial de lamuestra de capitales que conforman la enGe. en general los estudios sobre la enGe se centran en los márgenes de gananciaal no explicitar la encuesta concretamente el capital fijo involucrado. si bien setrata de un índice que siempre tiene utilidad, deja de lado los procesos de inversióny acumulación que son fundamentales para la valorización del capital y que, comose observó en la sección anterior, determinan concretamente los propios ingresosde las empresas.en rigor, el excedente neto en el numerador constituye el indicador derentabilidad base en la medida que es el residuo que surge de la resta de costos deproducción (consumo intermedio, costo laboral y consumo de capital fijo) al valorbruto de producción. en una segunda instancia del análisis cabe considerar quelos capitales se encuentran sujetos al cumplimiento del pago de una serie deintereses y rentas (netas de cobros), por lo que las utilidades sobre el capital total(u/Kt) incluyen los beneficios una vez descontados aquellos pagos. el coeficientede determinación R2 entre excedente neto y utilidades alcanza un valor particular-mente elevado de 0,926. no obstante, consideramos que el indicador que tiende aemparentarse más con el ciclo de negocios e imprimirle su dinámica es u/Kt.si bien no se profundizará en las rentabilidades sectoriales, cabe mencionarque las utilidades sobre costos (consumo intermedio, amortizaciones y masasalarial) entre los distintos sectores mostraron niveles y trayectorias diferentes. en cierta medida, las diferencias surgen por la omisión del capital fijo de cadasector en las series. sin embargo, aun considerando dicha cuestión, las diferenciassurgen también por particularidades sectoriales como regulaciones de precios ytarifas o la incidencia de precios internacionales.
4. La inversión de los capitales de la ENGEen esta sección se analiza, incorporando algunos indicadores novedosos al res-pecto, la inversión de los capitales de la enGe, la cual mostró durante el períodoun claro crecimiento atravesado por las coyunturas cíclicas respectivas. 
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cabe destacar adicionalmente la trayectoria diferente de la formación bruta yneta de capital fijo. considerando la formación bruta, se observa un estancamientoluego de 2015, aunque este esconde comportamientos específicos de sus doscomponentes: las amortizaciones (o para el caso, el consumo de capital fijo), queincrementan su participación relativa, y la formación neta, que reduce su incidenciay experimenta una profunda desaceleración, lo que supone también una disminucióndel ritmo de expansión de la capacidad instalada.una vez separadas las amortizaciones de la inversión neta, se observa una de-saceleración pronunciada del ritmo de inversión luego de 2015 que, en la coyunturadada por la pandemia del covid-19, se transformó en una proceso de desinversiónneta para 2020 y 2021, con una reducción absoluta en la capacidad productiva. lafuerte caída de la inversión del período 2016-2020 debe vincularse con unescenario negativo para el sector industrial sobre la base de las políticas productivas

Gráfico 11. 
Formación bruta (FBKF) y neta (FNKF) de capital fijo en millones de pesos de 2004 y formación neta

por asalariado en pesos de 2004 (FNKF por asalariado), ENGE (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y el INDEC
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y comerciales implementadas por la alianza cambiemos, así como un período debajos precios internacionales que desincentivó nuevas inversiones en minería enel país, más allá del obvio efecto producido por la pandemia en 2020. durante2022 y 2023 la inversión neta creció en forma destacada.en este contexto debe considerarse también que la formación neta de capitalfijo durante el período 2005-2015 experimentó una expansión sostenida, alcanzandoen 2008 niveles similares a los mejores registros de la década del noventa yubicándose durante 2011-2017 en niveles absolutos marcadamente superiores.la introducción de mayores controles cambiarios durante el segundo gobiernode cristina Fernández no parecen haber resultado en una disminución de las in-versiones de las empresas de la enGe, tal como observaron Manzanelli (2019) yschorr y Wainer (2020). por el contrario, la inversión neta presentó sus mayoresniveles en parte debido a que dichos controles, por ejemplo con las limitaciones ala remisión de utilidades o con la generación de desdoblamientos cambiarios defacto, pueden haber generado un efecto indirecto de promoción de inversiones.los altos niveles de inversión, si bien algo menores, se mantuvieron durante losprimeros dos años del gobierno de cambiemos en función de la apreciacióncambiaria y la afluencia de dólares, pero lejos de los máximos, en virtud de loscambios en la política industrial de dicho gobierno.a partir de la crisis iniciada en 2018 la inversión de los principales capitalesproductivos de la economía se derrumbó. cabe destacar a este respecto que, si seconsideraran las series en términos brutos, las inversiones de estos capitales pa-recerían erróneamente elevadas aún en 2019, en franca contraposición con lasituación económica vigente en ese momento. es también a partir de 2018, cuandola formación neta desciende a niveles particularmente bajos, que las tasas de cre-cimiento del empleo registran valores negativos. Recién en 2022 y 2023 tanto laformación neta de capital fijo como el empleo mostraron variaciones positivas.la formación neta de capital fijo por puesto de trabajo a lo largo del período seincrementó, más allá de la notoria influencia de los ciclos económicos.
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dado que la enGe no informa el stock de capital fijo de las empresas, con el finde valorar la inversión en términos de su acumulación, se procedió a imputar unnivel de stock inicial al año 1993, al que luego se agregaron las series de formaciónneta de capital fijo deflactadas por el índice de precios implícitos de la formaciónbruta de capital fijo del indec, obteniéndose así una serie de stock de capital fijopara todo el período 1993-2023. la imputación del nivel inicial para 1993 se realizó obteniendo ratios capitalfijo/valor agregado bruto para los sectores de a) minas y canteras, b) industriamanufacturera, c) electricidad, gas y agua y d) el agregado de transporte, comercioy comunicaciones sobre la base del trabajo de coremberg (2009). se obtuvo unratio capital fijo/valor agregado bruto para la enGe de acuerdo con los ratios sec-toriales y su participación relativa en el interior de la encuesta en términos devalor agregado bruto. el ratio obtenido fue de 4,0 para el año 1993. de este modose obtuvo una magnitud inicial para nuestras series, aplicando dicho ratio al valoragregado bruto de la enGe de 1993 expresado a precios de 2004. en los añossucesivos la serie evolucionó de acuerdo con la formación neta de capital fijoanual respectiva que surge de la resta de las amortizaciones a la formación brutade capital fijo, ambas variables incluidas en la propia enGe.15
si bien caen fuera del período cubierto, presumiblemente durante los añosiniciales de la década del noventa se experimentó una aceleración en la tasa deacumulación. con ello en mente, el período aquí considerado se encontró atravesadopor dos ciclos de crecimiento y desaceleración de la inversión. el comportamientode la variación real del capital fijo muestra picos cíclicos en niveles del 6% anual ydesaceleraciones de variada intensidad en la fase bajista del mismo, con una tasade variación anual acumulativa promedio de 2,6% (gráfico 12). en 1999-2001 se produjo una desaceleración importante de la tasa de crecimientodel stock de capital fijo, que en el período 2002-2004 se convirtió en una abierta

15 a este respecto, cabe aclarar que en la enGe se incluyen las amortizaciones informadas en los balancescontables. el término solo en parte es asimilable al consumo de capital fijo. este último surge del desgastedel capital fijo en función de su vida útil y su tasa de depreciación. las amortizaciones en términos con-tables incluyen ciertos factores adicionales que afectan su magnitud.
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contracción del mismo, resultando en una reducción de la capacidad instalada.16entre 2005 y 2011 se produjo un crecimiento de la tasa de acumulación que luegoalcanzó niveles similares, e incluso superiores, a los mejores registros de la décadadel noventa. desde 2016, y con más claridad desde 2018, la tasa de crecimientodel volumen de capital fijo comenzó a desacelerarse, presentando niveles similaresa los años 2000 y 2001. Ya en 2020, en el marco de la pandemia del covid-19, seprodujo una reducción del capital fijo en función de la desinversión existente.Recién en 2022 el stock volvió a incrementarse a una tasa moderada del 1,4%,permaneciendo por debajo del nivel de 2019 en términos absolutos, para mostrarun fuerte incremento en 2023, con una tasa interanual de crecimiento del 4,8%.

Gráfico 12. 
Capital fijo de las empresas de la ENGE a precios constantes de 2004 (KF) y tasa de variación anual

(TVA KF, eje derecho) (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE, el INDEC y Coremberg (2009)

16 tal como en el caso de la productividad laboral, la utilización del término capacidad instalada en estecontexto hace abstracción de la heterogeneidad sectorial de la muestra.
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para todo el período (1993-2023) el capital fijo tuvo un crecimiento en volumendel 121,7% entre puntas, al tiempo que su crecimiento fue de 44,3% en dólaresconstantes ajustados por la inflación estadounidense. el capital fijo por puesto de trabajo mostró un incremento entre puntas del65,6%, aunque en el interior del período se observó un comportamiento cíclicodel indicador, con un crecimiento particularmente pronunciado durante el períodode la convertibilidad explicado, en una primera etapa, por los elevados esfuerzosinversores y, en la fase final de dicho período, por la reducción pronunciada de lospuestos de trabajo. en el siguiente ciclo, dada la amplia demanda de fuerza de trabajo antecondiciones de valorización más propicias, el capital fijo por puesto de trabajo semantuvo estable y en menores niveles. luego de 2011, el volumen de medios deproducción acumulados por puesto de trabajo comenzó a incrementarse en con-sonancia con mayores tasas de acumulación y una menor demanda relativa defuerza de trabajo, alcanzando su nivel máximo en 2023.algunos autores han subrayado el bajo nivel de inversión de la cúpula empresariadurante la primera década del siglo (Manzanelli, 2016; schorr y Wainer, 2020) encomparación con el total de la economía, afirmando que la tasa de inversión de laenGe era inferior a la del resto de la economía, existiendo una reticencia inversorapor parte de las empresas que conforman la enGe. cabe señalar con relación a lo anteriormente expresado que la tasa de inversiónde la cúpula es superior a la tasa de inversión reproductiva del país. cuando seexcluye de la formación bruta de capital fijo la inversión en viviendas, la tasa de in-versión de la cúpula (21,9% del VaB en promedio de la enGe para todo elperíodo), que por definición no incluye viviendas, es claramente superior a la tasade inversión reproductiva del resto de la economía (11,9% del VaB), más cuandoconsideramos que la cúpula incluye las firmas de mayor tamaño de los sectoresproductivos que concentran buena parte de la inversión productiva (Maito, 2023).17
17 se les restaron a la formación bruta de capital fijo del indec los montos de inversión residencial estima-dos en Maito (2023).
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la participación de la enGe en la inversión reproductiva total del país promedióel 31,1% en todo el período (1993-2023), alcanzando máximos en años particu-larmente críticos como 2002 o 2019 en función del derrumbe de la inversión re-productiva del resto de la economía y los mayores márgenes relativos para sostenerprocesos de inversión por parte de las empresas más grandes.la caracterización de la cúpula como afectada por una reticencia inversoramerece, no obstante, un análisis más pormenorizado.18 en primer lugar, y más allá

Gráfico 13. 
Tasa de inversión sobre el valor agregado bruto de la ENGE (FBKF/VAB ENGE), tasa de inversión

reproductiva del resto de la economía (FBKF/VAB Resto) y formación bruta de capital fijo de la ENGE
como porcentaje del total de la formación bruta de capital fijo reproductiva de la economía (FBKF /

Reproductiva Total) (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE, el INDEC y Maito (2023)

18 esto naturalmente no niega el atraso productivo relativo de buena parte de estas empresas respecto aaquellas de mayor competitividad global que operan en el mercado mundial, aun en casos de filiales lo-cales de capitales que en el mercado mundial operan con mayores niveles de productividad.
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de lo afirmado sobre las tasas de inversión de las firmas de la enGe y de laeconomía nacional, los autores suelen definir o establecer la existencia de una re-ticencia inversora por el diferencial entre los márgenes de ganancias, definidoscomo las utilidades sobre el valor agregado, y las tasas de inversión, definidascomo el cociente entre la formación de capital fijo y el valor agregado. lacomparación entre los ratios se justifica en estos trabajos apuntando también acaptar el nivel de reinversión de utilidades (Manzanelli, 2016), evidenciándoseentonces una reticencia inversora a partir de la brecha establecida por una menortasa de inversión en relación al margen o, en otros términos, una escasa reinversiónde utilidades.sin embargo, la tasa de inversión es un indicador imperfecto, dado que incluyeen el denominador otros componentes que no constituyen fondos potenciales deinversión, como el caso de la masa salarial. por ello, entendemos más adecuadoconsiderar el esfuerzo inversor neto, como la relación entre formación neta decapital fijo y utilidades. en los hechos, las inversiones en capital fijo se financian mayormente mediantecréditos, luego cancelados en sucesivos pagos con fondos cuyo origen serán laspropias utilidades. estas, en última instancia, determinan y posibilitan la formaciónneta de capital fijo, ya sea de forma directa o, más comúnmente, de forma indirecta,como capacidad de pago eventual de potenciales créditos. en tal contexto, lológico es que la tasa de rentabilidad (ya definidas por aquellos autores comoutilidades sobre valor agregado) supere la tasa de inversión, en función de que lasutilidades se encuentran sujetas a otros usos adicionales (ampliación de laproducción, constitución de fondos de reserva u ahorro, etc.). en contraposición, yparticularmente en sectores capital intensivos o de elevada composición técnica,la tasa de inversión puede superar por ciertos períodos la tasa de rentabilidad enfunción de la financiación mediante crédito de las inversiones que superan holga-damente la masa de utilidades anuales sectoriales, más aún en casos de preciossectoriales bajos por caídas en los precios internacionales de commodities hidro-carburíferas y mineras o por regulaciones tarifarias específicas.
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el esfuerzo inversor definido como el ratio entre formación neta de capital fijoy las utilidades (gráfico 14) aparece como un indicador más preciso y simple de lallamada reticencia inversora, que no es más que un bajo esfuerzo inversor.se observa un descenso del esfuerzo inversor durante todo el período de laconvertibilidad, aunque desde niveles particularmente elevados en virtud de susregímenes tarifarios y de privatizaciones en sectores capital intensivos. en contra-posición, durante el período 2005-2017 se observó una recomposición del esfuerzoinversor, pero en torno a niveles menores a los vigentes durante la década delnoventa. a partir de la crisis de 2018, el esfuerzo inversor se contrajo en formamarcada para ingresar en una fase de recuperación desde 2022.si bien durante los primeros años del ciclo de posconvertibilidad, y aun conuna rentabilidad mayor, los niveles de inversión fueron menores al períodoanterior, dicha dinámica se inscribe también en una característica propia del ciclo

Gráfico 14. 
Tasa de inversión sobre el valor agregado neto (FNKF/VAN), utilidades sobre valor agregado
(utilidad/VAN) y esfuerzo inversor (FNKF/utilidades, eje derecho) de la ENGE (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y el INDEC
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capitalista. con posterioridad a la crisis y en los inicios de la fase alcista del ciclo,con niveles de rentabilidad mayores, existía una importante capacidad instaladaociosa en conjunto con un ejército industrial de reserva ampliado y un valor de lafuerza de trabajo reducido. en tales circunstancias, la expansión de la producciónse fundamentó mayormente sobre el crecimiento del empleo y una mayor utilizaciónde la capacidad instalada antes que en nuevos procesos de inversión, incluso ensectores de servicios.19 conforme se desarrolló el ciclo de la posconvertibilidad,
19 por ejemplo, la potencia instalada del sistema de generación de energía eléctrica, según caMMesa, seincrementó a una tasa promedio del 6,6% durante el mismo período 1994-2001, desacelerando dichatasa al 0,6% en 2002-2007 para incrementarse hasta el 3,7% en 2008-2022. la utilización de la capacidaden el sector había descendido hasta el 38,3% en 2002, desde un 47% en 1993 (cálculos propios). en fun-ción de esto, durante el período 2002-2007, en el que prácticamente no se registraron ampliaciones dela potencia instalada, el incremento de la producción se fundamentó en un mayor nivel de utilización dela capacidad de generación. 

Gráfico 15. 
Formación neta de capital fijo de las empresas de la ENGE, según sector de actividad principal, en

millones de pesos de 2004 (1993-2023)

Fuente: elaboración propia sobre la base de la ENGE y el INDEC
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los niveles de utilización se incrementaron y la inversión neta experimentó unmayor crecimiento (ver los gráficos 11 y 12).existe además una incidencia sectorial en la inversión agregada de la muestra,cuestión que schorr y Wainer (2020) consideran a la hora de subestimar elcrecimiento de la inversión agregada en 2012-2015, en función de la incidencia delas inversiones de YpF, pero olvidan tomarla en cuenta para otros años, comoaquellos de la convertibilidad. a grandes rasgos, los capitales manufactureros dela enGe explican la mitad del valor agregado y un cuarto de la inversión, dado quela producción minera, hidrocarburífera, de telecomunicaciones y servicios públicostienden a operar con mayores niveles de capital por fuerza de trabajo, de forma talque la incidencia de los mencionados sectores será particularmente fuerte en latasa de inversión de la enGe (gráfico 15). por su parte, dado el peso relevante enel valor agregado y las utilidades del sector manufacturero, su incidencia en losmontos no reinvertidos de la muestra será marcada.los volúmenes invertidos por las empresas manufactureras de la enGe, unavez superada la crisis de 2001-2002, tendieron a ser claramente superiores a losvigentes en la década de la convertibilidad, en conjunto con niveles de inversiónsimilares o inferiores en el caso de los servicios públicos (especialmente en tele-comunicaciones), en función del derrumbe de su rentabilidad y las modificacionesde los regímenes tarifarios producto de la resolución de la crisis de 2001-2002(gráficos 15 y 16).20

20 entre 2001 y 2011 la industria aceitera, según informa la cámara de la industria aceitera de la Repúblicaargentina, duplicó su capacidad de producción. las ampliaciones en la capacidad de producción de aceroy aluminio fueron importantes. en 2008/2009, aluaR incrementó su capacidad instalada en un 50%.de similar magnitud fue el crecimiento de la capacidad instalada en las terminales automotrices (52%)o en otra rama con presencia en la enGe como la química (43%), de acuerdo con las estadísticas de am-pliación de la capacidad instalada industrial que en su momento desarrollaba el centro de estudios parala producción. existieron, por otra parte, casos particulares de baja o nula inversión como el de refinaciónde petróleo, pero lejos estuvieron de ser la norma general de las empresas de la enGe que operan en elsector industrial. el stock de capital de la industria manufacturera se expandió, en definitiva, a una tasarelativamente elevada luego de 2003, alcanzando el 4,2% anual acumulativo entre 2003-2011 (Kejsefmany Maito, 2022: 55).
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el bajo esfuerzo inversor o la reticencia inversora de la primera década del siglono se explica simplemente por el comportamiento inversor de la industria manufacturera,el principal sector de actividad que compone la enGe, sino también por lo acontecidoen sectores de minas y canteras, de servicios y telecomunicaciones.en este sentido, a la hora de comparar los procesos inversores entres distintossectores, deben considerarse los mismos en términos netos. según Manzanelli(2019: 24) en 2002/2003 la tasa de inversión bruta de los capitales no manufacturerosde la enGe duplicó la tasa de los capitales manufactureros. sin embargo, las parti-cularidades sectoriales en términos de intensidad de capital y amortización
Gráfico 16. 

Esfuerzo inversor de la ENGE y aportes sectoriales (1993-2023)

Nota: esfuerzo inversor sectorial ponderado por la participación sectorial en la formación neta de capital fijo de
la ENGE. La serie agregada no coincide con la del gráfico 13 por el tratamiento metodológico de 

los impuestos netos señalado. Se armonizaron los esfuerzos inversores ponderados 
con la serie agregada del mencionado gráfico.

Fuente: elaboración propia sobre la base del INDEC
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suponen que, aun con tasas de inversión notablemente mayores, los primerosregistren una formación neta de capital fijo negativa mayor que el propio sectormanufacturero (ver el gráfico 15). en otros términos, no existe correspondencianecesaria entre diferenciales sectoriales de tasas de inversión brutas y de incrementode la capacidad instalada.desde 2005 el esfuerzo inversor comenzó a elevarse hasta niveles cercanos alos de la década del noventa durante la segunda década del siglo. sin embargo,debe destacarse que, en función del notable incremento de la participación de lasganancias respecto a los salarios, durante el período inicial del presente siglo unbajo esfuerzo inversor podía suponer de todas formas una tasa destacable de acu-mulación o de crecimiento del stock de capital fijo que, como vimos anteriormente(gráfico 12), más que duplicó su volumen en el período considerado. en cuarto lugar, los trabajos que consideran la existencia de una reticencia
inversora entienden que la baja propensión inversora amplía la masa de utilidadesdisponible para su valorización financiera. no obstante, hacen abstracción delhecho de que los procesos de crecimiento de la producción, aun los de inicios desiglo fundamentados en una mayor utilización de la capacidad, requieren montosadicionales destinados a la compra de insumos y fuerza de trabajo, así como a laconstitución de otros fondos operativos. dichos montos en principio deben consi-derarse financiados por las utilidades. de forma tal que una porción de lo que enprincipio aparece como una reticencia inversora no es más que la asignación delas utilidades para la ampliación de la producción. en modo similar, durante períodos de reducción de la producción las utilidadesdel año anterior no se constituyen en fondos adicionales para la producción, sinoque aquella reducción libera capital circulante que eventualmente se constituyeen potencial demanda para atesoramiento.en quinto lugar, corresponde contextualizar algunas características específicasdel ciclo económico vivido durante la década del noventa, en el que se registró unfuerte proceso inversor motorizado por una recuperación de la rentabilidad, elproceso de privatizaciones y la reconfiguración global y regional del capital
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productivo.21 el capital fijo de la cúpula mostró una expansión marcada con unaparticipación creciente de medios de producción importados (favorecida por laestabilidad y la apreciación cambiaria) y nuevos capitales establecidos medianteinversión extranjera directa. se trata entonces de un período con importantes par-ticularidades en esta cuestión y que difícilmente pueda establecerse implícitamentecomo el período “normal” contra el cual la inversión en el presente siglo seríaentonces deficitaria.por último, cabe destacar que las tasas de inversión de la industria argentinason bajas en el contexto mundial (Kejsefman y Maito, 2022). si bien superiores alas observadas en los sectores manufactureros de los países centrales, se encuentranmuy por debajo de los países periféricos más dinámicos en términos de suinserción en las cadenas globales de valor (corea, México, etc.). en términos de es-fuerzo inversor, considerando que en los países centrales la participación de losbeneficios es normalmente menor, puede inferirse que el esfuerzo inversor estambién menor en la industria argentina.
Conclusionesen el trabajo se abordó el comportamiento de la producción, el empleo, la pro-ductividad, la inversión y las ganancias de los principales capitales productivosque operan en la economía argentina. estos tienen un peso mayoritario en unaserie de sectores de actividad fundamentales de la economía por los niveles deproductividad sectoriales y eslabonamientos generados, de forma tal que la
21 el capitalismo argentino vivió durante la década del ochenta su período de menor inversión, con des-trucción absoluta de capital y débil inversión privada (azpiazu y schorr, 2010: 113-130), en función tam-bién de los niveles de rentabilidad vigentes en mínimos históricos (Maito, 2013). existía por lo tanto parael capital una necesidad de relanzar la acumulación y conforme con esto, realizar un proceso de moder-nización masivo que permitiera la incorporación de maquinaria importada que permitiera al capital lo-grar una mayor productividad laboral e incrementar su competitividad. en consecuencia, la participaciónde la maquinaria y equipos importados en el stock de capital en maquinaria de equipos se incrementóen forma marcada de un 10% a un 50%, estabilizándose en dicho nivel incluso durante el período de laposconvertibilidad (Maito, 2015).
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incidencia de los capitales de la enGe excede el porcentaje normalmente señaladoen términos del valor agregado de la economía.la producción y la productividad agregada de los capitales que conforman laenGe se encuentran en menores niveles que sus máximos alcanzados en 2011 y2007 respectivamente. asimismo, los costos de producción unitarios internacionalesexperimentaron un descenso sostenido durante la convertibilidad para adicionalmentedesplomarse durante 2002, producto de la devaluación. en el decenio siguiente,en contraposición, tendieron a incrementarse de la mano de la apreciación realdel tipo de cambio y la recomposición salarial. las ganancias de las empresas de la enGe alcanzaron un máximo en pesosconstantes durante el 2007. las ganancias en dólares alcanzaron su punto máximoen 2011 para luego reducir su magnitud del mismo modo que el giro de dividendos.la inversión, por su parte, se mantuvo estable durante la década del noventapara luego reducirse durante el quinquenio 1999-2003. en los años siguientes elesfuerzo inversor mostró una recomposición sostenida de forma tal que losvolúmenes invertidos superaron los montos observados durante la década delnoventa, si bien luego de 2015 la inversión de los capitales de la enGe ingresó enun sendero decreciente.
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Procesos de transformación y concentración de la ganadería bovina en la provincia de Salta / Raúl Paz, Laura María Califano y Fernando Echazú

Resumenen el artículo se examinan los procesos de transformación y concentración agrariaen la ganadería bovina de la provincia de salta durante el período 2012-2024. a partirde información proveniente de censos agropecuarios y registros oficiales (instituto na-cional de estadística y censos de la República argentina (indec), secretaría de agri-cultura, Ganadería y pesca (saGyp), servicio nacional de sanidad y calidadagroalimentaria (senasa)). los nuevos datos reflejan una estabilidad en el stock bo-vino, sin crecimiento, y una disminución sostenida del número de establecimientos,evidenciando una creciente concentración territorial y productiva. se aplica el índicede Gini para analizar la distribución y cambios de los tipos de actores ganaderos y susformas de producción.
Palabras clave: Ganadería – Bovino – distribución – concentración
Abstract
Processes of transformation and concentration in cattle ranching in the Province of Saltathis article examines the processes of agrarian transformation and concentrationwithin the cattle industry in the province of salta during the 2012–2024 period. dra-wing on data from agricultural censuses and official records—including the nationalinstitute of statistics and censuses (indec), the secretariat of agriculture, livestock,and Fisheries (saGyp), and the national service for agri-Food Health and Quality (se-nasa)—the findings reveal a stagnation in cattle stocks and a sustained decline in thenumber of farms. these trends indicate an increasing territorial and productive con-centration. the Gini index is applied to analyze the distribution and shifts among dif-ferent types of livestock actors and their production methods.
Keywords:  livestock – cattle – distribution – concentration
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Introduccióne l sector agropecuario de la provincia de salta ha sufrido importantesprocesos de transformación en las últimas décadas, donde la expansiónde la frontera agropecuaria constituye uno de los procesos más relevantes.sobre la base de datos provenientes del último censo nacional agropecuario de2018 (sanz y Rodríguez Faraldo, 2021), se ha caracterizado la estructura agrariade la provincia de salta y la profundización de la concentración de la tierra en elperíodo intercensal comprendido entre los años 2002-2018.1 en simultaneo, parael mismo período, se destaca el proceso de agriculturización generado en la regiónpampeana, sobre la base de cultivos de granos, como es el caso de la soja (Manzanal,2017; auer, Maceira y Mikkelsen, 2019; Román y González, 2016), y con laconsecuente ampliación e intensificación de las escalas productivas y la expansiónde la actividad bovina.estas transformaciones que se plantean para el sector ganadero pueden seranalizadas a partir de información censal que permita reflejar los movimientos enel número total de animales (stock pecuario bovino), con sus respectivos estratosganaderos. para tal fin, se utiliza información proveniente de distintas fuentes:censos nacionales agropecuarios, secretaría de agricultura Ganadería y pesca(saGyp, 2024) y el servicio nacional de sanidad y calidad agroalimentaria(senasa). distintos autores subrayan un desarrollo e incremento del número de cabezasen los últimos años (Micheloud, 2017; Marin et al., 2018; agüero et al., 2019; Fer-
1 en términos numéricos, dicha concentración se expresa con una disminución de explotaciones con límitesdefinidos del 15% para el estrato comprendido entre las 25 y 200 hectáreas y una fuerte concentraciónde tierras por parte del estrato superior a las 10.000 hectáreas que representan el 1,20% del total de ex-plotaciones y poseen el 50,78% de la tierra. también se observa una pérdida importante de las explota-ciones sin límites definidos. 
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nández et al., 2020). una primera apreciación plantea que no hubo tal crecimientosostenido en el stock pecuario en estos últimos veinte años. lo que se observa alanalizar los datos de la saGyp (2024) es que hubo una relativa estabilidad en elnúmero de cabezas de ganado bovino con importantes procesos de concentración,estabilidad que se sostiene hasta el presente. en esa línea, se aprecia un decrecimientosostenido del número de establecimientos ganaderos, aspecto en el que se buscaráprofundizar en este artículo.por esto, un segundo eje de análisis del artículo está dado por la presencia deprocesos de concentración en términos de establecimientos ganaderos y su distri-bución en el espacio geográfico, junto con los diferentes actores productivosganaderos que intervienen. esto será abordado a partir del índice de Gini, tomandoen cuenta un período temporal, y en simultaneo se busca interpretar tales procesosde concentración desde lo espacial, es decir, cómo se manifiestan en un espaciogeográfico rural determinado. en la provincia de salta la actividad ganadera se encuentra principalmente de-sarrollada en un área comprendida por cinco departamentos que concentran másdel 75% del stock ganadero bovino, donde la actividad está más desarrollada;contando con la presencia de diversos actores entre los cuales se encuentran laganadería empresarial y, en estos últimos años, empresas intensivas en capital de-dicadas a la actividad ganadera de engorde a corral. en contraposición y para en-riquecer el análisis, se consideran otros dos departamentos con una estructuraagraria conformada por la agricultura familiar, campesina e indígena, donde la ga-nadería bovina que persiste está fuertemente asociada a las explotaciones sinlímites definidos (esld),en algunos casos se posee un manejo de los rodeos conestrategias de trashumancia. Finalmente, el artículo analiza tipos de ganaderos, según formas de producciónde la actividad, con sus sujetos sociales agrarios más representativos. esto permiteproblematizar el análisis en dominios de recomendación orientados a lasposibilidades de cada uno de los actores productivos. 
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Cambios en el stock bovino y estratos ganaderos para la provincia de Salta la actividad ganadera bovina de la provincia de salta orientada a la producciónde carne es una de las actividades agropecuarias de mayor relevancia provincial yes parte de la agenda de desarrollo de los gobiernos provinciales (tsakoumagkos
et al., 2020). sobre esto se construyó una idea a partir de artículos periodísticoslocales de que existió un aumento del stock pecuario bovino total en la provincia,considerando los últimos quince años. también los datos provenientes de losúltimos censos, tales como el censo nacional agropecuario (cna) de los años2002 y 2018 y los registros del servicio nacional de sanidad y calidad agroalimentaria(senasa), muestran un importante crecimiento en términos de cabezas bovinas.sin embargo, esta información es de publicación discontinua y parcial, no guardauna periodicidad y mucho menos registra series en la producción de la actividadganadera bovina, aspecto que suele arrojar algunas diferencias con respecto aotras fuentes de información. por otra parte, el Ministerio de economía de la nación, a través de su secretaríade agricultura Ganadería y pesca (saGyp, 2024), publicó una serie de datoscompletos para los años 2007 al 2024. esta información se basa en los registrosde senasa, con las existencias ganaderas de todas las provincias, a un nivel dedetalle que llega a departamentos o partidos; con la información adicional referidaa especificación de cantidades según los diferentes estratos ganaderos y su stockpecuario. se tomó esta reciente fuente de información y se sistematizaron lo datos(echazú, 2025), a partir de los cuales se elaboró el análisis que se presenta en estetrabajo.según los datos mencionados (saGyp, 2024), al considerar el periodo 2012-2024 se observa que el stock pecuario para la provincia de salta no tuvo grandesmodificaciones, mostrando una relativa estabilidad, incluso alcanzó valores mínimosen 2013 con 923.662 cabezas y valores máximos de 1.213.245 para 2018 (gráfico1). el valor promedio para esos trece años está en 1.069.540 animales. a nivelnacional, la información muestra que para el año 2012, argentina contaba con52,2 millones de cabezas de ganado bovino, con un aumento a nivel nacional de2,3% para 2021 (pérez y Ferro Moreno, 2023). se platea que salta sigue la



Realidad Económica 379 / 1 abr. al 15 may 2026 / Págs. 47 a 70 / issn 0325-1926

 52

Procesos de transformación y concentración de la ganadería bovina en la provincia de Salta / Raúl Paz, Laura María Califano y Fernando Echazú

tendencia nacional con respecto a una leve fluctuación de cabezas para eseperíodo. trabajos vinculados con la temática plantean que esta relativa estabilidad en elnúmero de cabezas para la argentina puede ser explicada por una serie de factoreso dimensiones interconectados, entre los cuales figuran la dinámica interna yexterna del mercado de carnes, la disponibilidad de recursos como la tierra,pasturas y agua, la incorporación de tecnologías, las condiciones climáticas y laspolíticas públicas implementadas para el sector, entre otros aspectos (pérez yFerro Moreno, 2023). Hay que destacar que estos factores van a cobrar mayor ca-pacidad explicativa, dependiendo de las zonas geográficas analizadas, aspecto queno es el objetivo principal de este artículo.un aspecto que destacan pérez y Ferro Moreno (2023) es que a pesar del levecrecimiento que se dio en el stock bovino, se observa a nivel nacional unaimportante caída en el número de establecimientos, que es de 22,5% para elperíodo analizado (2012-2021). en términos absolutos representa unos 53.344

Gráfico 1. 
Evolución del stock bovino total de Salta, 2012-2024

Fuente: elaboración propia sobre la base de SAGyP (2024b)
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establecimientos ganaderos que desaparecieron, lo que refleja un proceso de con-centración de la ganadería para la argentina. para el caso puntual de salta, se busca comprender en qué establecimientosganaderos impactó más este proceso de concentración, para lo cual se representala distribución de los establecimientos ganaderos y el stock pecuario por estrato apartir de un gráfico de líneas (gráfico 2). este gráfico muestra una estructurabimodal, con la presencia de dos modos que están en los extremos: en uno de ellosun considerable número de pequeños establecimientos que controlan un porcentajepequeño de la producción (el 31% de los bovinos está en manos del 88% de losestablecimientos ganaderos) y en el otro extremo existe un reducido número degrandes productores que poseen un porcentaje considerable de cabezas (el 69%de bovinos está en manos del 12% de los establecimientos ganaderos). estaestructura bimodal además de expresar una alta concentración y polarización dela actividad productiva también permite interpelar sobre otros aspectos quetienen sus implicancias para el desarrollo económico, social y ambiental. 
Gráfico 2. 

Estratos de productores ganaderos y stock pecuario bovino de la provincia de Salta, 2024

Notas: (1) hasta 20 animales; (2) 21 a 100 animales; (3) 101 a 250 animales; (4) 251 a 500 animales; (5) 501 a 750
animales; (6) 751 a 1000 animales; (7) 1001 a 2000 animales; (8) 2001 a 4000 animales; (9) más de 4000

animales
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos de SAGyP (2024)
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así la concentración, la desigualdad en el acceso a los recursos, la apropiacióny la forma de acceder a las innovaciones tecnológicas y la presencia de infraestructurabásica, son aspectos que suelen derivarse de esta estructura bimodal. esta no soloestá presente en la producción ganadera bovina, sino también en la estructuraagraria y el acceso a la tierra (tsakoumagkos et al., 2020). esta estructura bimodal también habla de formas de producción diversas entreaquellas más tradicionales y las más modernas, con actores sociales que semuestran claramente diferentes (entre campesinos y empresarios), con formas deapropiación de la tierra que van desde la propiedad privada a otras formas deacceso, como la propiedad comunal, usualmente presentes en las explotacionessin límites definidos (esld). también permite pensar en cómo es el reparto de losbeneficios que surgen de dicha actividad, en su distribución de manera desigual,limitando en la mayoría de las veces las oportunidades de desarrollo para lospequeños productores ganaderos. 
Procesos de concentración en el tiempo, años 2012 al 2024 en númerosse podría pensar que los procesos de concentración de la ganadería bovina ysu desigualdad son producto de un proceso de mercantilización acentuado y muydinámico que ocurrió en estos últimos años. cuando, en realidad, esa estructurabimodal ganadera de la provincia de salta estuvo presente a lo largo de su historia.a modo de hipótesis se podría pensar que dicha distribución de establecimientosy stock ganadero se encuentra en estrecha relación con el acceso a la tierra que secomenzó a configurar con los procesos de colonización. probar dicha líneainvestigativa es tarea de un abordaje multidisciplinario en el que la historia y loscensos agropecuarios podría aportar una posible respuesta. el análisis de la distribución del stock pecuario entre estratos que permitareflejar la evolución a lo largo del tiempo es posible utilizando el índice de Gini.este índice oscila entre los valores 0 y 1; cuanto más cerca se está de la unidad, esmayor la desigualdad y concentración, y por el contrario, al acercase al valor cero,queda enunciada una mayor igualdad (Gelman y santilli, 2006). aunque no secuenta con registros históricos para profundizar dicho análisis, se calculó el índicede Gini de estos últimos doce años. en el año 2012 el valor del índice de Gini fue de
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0.628 y llega a 0,69 en el año 2024 (gráfico 3). este valor está por arriba del valornacional que es del 0,42 y expresa el grado de concentración de los establecimientosy la desigualdad del stock bovino. así, salta, junto con santiago del estero ycorrientes, forma parte de las tres provincias que mostraron índices de Gini másaltos (pérez y Ferro Moreno, 2023; capdevielle, 2024).el incremento del índice de Gini en el período comprendido entre 2012 y 2024alcanzó su mayor valor de 0,70 para el año 2020. estos números muestran unproceso de concentración en el que los valores del stock ganadero no registran va-riaciones relevantes, pero sí disminuyen notablemente el número de establecimientos.estos números disparan distintas hipótesis tendientes a explicar estas dinámicasdonde las políticas de estado, la concentración de la tierra y un contextointernacional, constituyen las principales dimensiones a considerar en el análisis.en 2012, según los datos de saGyp (2024) para la provincia de salta, hubo untotal de 5233 establecimientos ganaderos con un stock de 1.041.519 cabezas

Gráfico 3. 
Evolución del índice de Gini de la distribución del stock pecuario entre diferentes estratos

Fuente: elaboración propia sobre la base de SAGyP (2024)
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(Gini 0,628) y para 2018 hubo 4779 con 1.213.245 bovinos (Gini 0,666). estosvalores para el año 2024 se intensifican teniendo 3863 establecimientos con1.083.617 de cabezas (Gini 0,698). la pérdida de establecimientos ganaderospara el período 2012-2018 fue de 454 y, si la comparación se extiende al 2024, fuede 1370 establecimientos que se perdieron (en el 2024 hubo 3863 establecimientosganaderos), manteniéndose, como se expresó en párrafos anteriores, una ciertaestabilidad en el stock pecuario.es este momento del análisis es relevante señalar que para el período 2012-2024, la reducción de los establecimientos ganaderos no fue uniforme en relacióncon su tamaño. por el contrario, la mayor pérdida fue en los establecimientos máspequeños de hasta 250 cabezas de animales, que se redujeron un 34%, mientrasque en contraposición los establecimientos de más de 2000 cabezas se incrementaronen un 38%, aspecto coincidente con la estructura bimodal previamente analizaday con el proceso de concentración antes descripto. 
Procesos de concentración espacial y cambios en las explotaciones sin límites

definidosel proceso de ocupación del espacio rural a partir de la actividad ganaderabovina fue históricamente heterogéneo en el territorio de la provincia de salta.desde el punto de vista espacial, la ganadería bovina es relevante en el área co-rrespondiente a la región fitogeográfica del chaco, en los departamentos del estede la provincia que abarca: anta, General san Martín, Rosario de la Frontera,Rivadavia y Metán. estos concentraban alrededor del 75% del stock bovino para2012, el 78% para 2018 y un 74% del stock pecuario provincial en 2024. es poresto por lo que la curva de la evolución del stock bovino de los cinco departamentosseñalados acompaña el stock bovino provincial para el mismo período de tiempo,no hay duda de que en esta región fitogeográfica se atribuye gran parte delresultado final del proceso productivo bovino para la provincia. Históricamente, estos cinco departamentos se caracterizaron por tener unatradición arraigada en la actividad ganadera, en que confluyen factores vinculadoscon la tierra apta para la cría de ganado y un clima propicio para el desarrollo de
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pasturas, aunque con condiciones ambientales semiáridas y aspectos socioproductivoscomplejos con una estructura agraria muy disímil.el censo nacional agropecuario (cna) de 2018 (indec, 2019) entrega algunainformación sobre la estructura agraria de salta que nos ayuda a profundizar enesta línea de análisis. según el cna (2018), salta tiene 8705 explotaciones agrope-cuarias (eap) totales, para el período intercensal 2002-2018 existió una disminuciónde 1808 esld2 (4722 según cna 2002 y 2914 según cna 2018). los cinco depar-tamentos señalados representan el 28,17% del total con 2452 eap, distribuidasen 1658 explotaciones con límites definidos (ecld) y 794 explotaciones sinlímites definidos; dentro de las cuales hay ciento treinta explotaciones agropecuariasmixtas, es decir, son una parte con límites y otra parte sin límites definidos. conimportantes diferencias entre los departamentos: anta tiene el 18% de esld conrespecto al total de eap; en contraposición, el departamento de san Martín,ubicado más al norte presenta el 56% de esld, finalmente, entre los extremos seencuentran los otros tres departamentos que rondan en un 15% de esld. estos datos permiten hacer algunas inferencias respecto de la estructuraagraria y su relación con la actividad ganadera bovina. es llamativo observar que,pese a la dimensión de dichas extensiones, no hay estimaciones para cada una delas provincias y menos aún para la argentina. también es sugerente observar queno existe un reconocimiento de la importante magnitud en superficie en hectáreasdentro de las cuales se encuentran diseminadas las esld. esto ha dado lugar a unaserie de conflictos, por y en la tierra, con diferentes características en cadaprovincia, pero unificados por el reclamo por parte de los movimientos campesinose indígenas. deininger (2011) establece algunas pautas para comprender por qué ciertospaíses resultan más atractivos por parte de inversores dispuestos a desplegar
2 las esld son unidades productivas en las que no se puede registrar la cantidad de hectáreas que lascomponen, ya que estas suelen localizarse dentro de áreas más extensas caracterizadas por un régimenjurídico particular (ocupantes, derechosos, arrendamientos y sin discriminar). estas explotaciones seencuentran asociadas con una situación de precariedad en cuanto a los títulos de dominio. a los finescensales, las áreas que contienen esld se denominan unidades mayores y son los campos comuneros,comunidades indígenas, parques o reservas nacionales y tierras fiscales o privadas (indec, 1992).
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procesos de desposesión o despojo. entre estos se encuentra el no reconocimientode derechos civiles formales sobre la tierra y ausencia de desarrollo institucionalque defiendan los derechos sobre la tierra. a esto se suma la debilidad en lacapacidad institucional y manejo de la información sobre la tierra, en especial conregistros oficiales poco confiables en un contexto de abundante tierra disponiblesin cultivar, pero con vegetación natural y con alto potencial agroecológico y deextracción minera o de hidrocarburos y con baja densidad de población. estos sonalgunos de los elementos que explican tales procesos y que están muy presentenen la argentina y en especial en las esld.
Procesos de concentración y su influencia en el ambiente de la región chaqueñaestos cambios en la estructura agraria también se reflejan a nivel ambiental, yaque configuran los modos de uso del suelo que influyen en la cobertura vegetal delbosque chaqueño por la presión que la ganadería bovina ejerce por forraje. deacuerdo con datos del Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible (s/f), através de su centro de información ambiental, en la provincia de salta entre losaños 1998 y 2018 se perdieron aproximadamente 1.187.550 hectáreas de bosquesnaturales nativos. esta significativa cifra es explicada, tanto por el Ministerio deambiente (s/f) como por distintos autores, por causa de la deforestación parahabilitar áreas para agricultura y ganadería. este proceso se dio a partir de laexpansión de la frontera agropecuaria hacia áreas periféricas en el núcleo pampeano,traccionada por la producción de granos con la soja como principal cultivo y la ac-tividad ganadera (sanz y Rodríguez Faraldo, 2021). en menor medida, se citancausas diversas cómo la agricultura de subsistencia, los incendios forestales, el so-brepastoreo excesivo, el desarrollo de infraestructura y la sobreexplotación de losrecursos forestales.el caso de salta no es una excepción, en toda la región chaqueña de argentinase observó para las últimas décadas el avance de la frontera agropecuaria con elconsecuente cambio de uso del suelo que se produjo a expensas de la deforestaciónde bosques nativos y el reemplazo de pastizales naturales en grandes áreas concondiciones apropiadas para el desarrollo de la ganadería vacuna y de cultivosmuy demandados internacionalmente (soja, maíz y trigo) (Volante et al., 2016;Baumann et al., 2017). Justamente este proceso ha convertido al chaco en una de
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las regiones con mayores tasas de deforestación a nivel mundial, donde laimplantación de pasturas para el ganado cumple un rol pionero para luego serocupado por cultivos anuales (song et al., 2021; Gaitán et al., 2023).según el trabajo de Mosciaro et al (2023), históricamente la expansión de lademanda global de commodities incide directamente sobre la organización territorialde la región fitogeográfica de chaco, generando un patrón productivo que sedistribuye de oeste a este en la secuencia soja-ganadería-bosque-ganadería-soja.este proceso responde a una combinación de factores económicos y ambientales,donde la deforestación se desplaza hacia el sector semiárido y la ganadería cumpleel rol de avanzada en áreas de menor aptitud agrícola.Bajo este esquema, la ganadería que es realizada en los sectores con bosque,llamada “ganadería de monte”, muestra un complejo mosaico de situaciones. en elmás virtuoso de los casos existe un manejo sostenible del bosque, donde laganadería no compromete la integridad del bosque y su mantenimiento. sinembargo, la situación más difundida es una ganadería “bajo monte” sin seguimientoy orden, que trae consecuencias negativas para la sostenibilidad del ecosistemallevándolo a límite de una degradación en la que ya se deja de observar bosque yse comienza a plantear un arbustal. a partir de esta situación, cualquier cambio deuso de suelo es planteado como más rentable que la potencial restauración am-biental.con el tiempo, las diferencias de rentabilidad impulsan a muchos productoresa reconvertir parte o la totalidad de esas áreas en parcelas agrícolas, incorporandoesquemas de monocultivo o de doble cultivo. así, el proceso de transformación deluso de la tierra tiende a seguir una dirección que va del bosque seco a la pastura y,finalmente, a la agricultura.si se evalúa el contexto histórico en el que evoluciona este proceso, un hito im-portante se da en 2007 con la sanción de la ley nacional de Bosques nativos3 yordenamiento territorial de Bosques nativos (otBn). ambas leyes establecen
3 ley nacional de Bosques nativos 26.331, en salta, se implementa a partir de 2008 con la ley provincial7543, a través del ordenamiento territorial de Bosques nativos (otBn).



tres categorías de conservación: 1) rojo: bosques nativos de alto valor deconservación, que no deben transformarse; 2) amarillo: de mediano valor de con-servación, con posibilidad de llevar a cabo aprovechamiento sostenible, turismo,recolección e investigación científica; y 3) verde: de bajo valor de conservación,con su transformación parcial o total, es decir, pérdida total de la cobertura natu-ral.este régimen de categorías para el ordenamiento territorial define quéactividades se autorizan en cada zona. la actividad ganadera se puede realizar enla zona 2 (amarilla), siempre bajo ciertas condiciones de monitoreo a partir deplanes de manejo de bosque con ganadería, mientras que en la zona 3 (verde) pre-domina la agricultura de granos, se da también la ganadería con cultivo de forrajes.para ambos casos, el desarrollo ganadero plantea la implantación de pasturaspara una adecuada alimentación de los bovinos. por esto la superficie de pasturasse han incrementado significativamente para el período bajo análisis, dos principalesrazones pueden estar en juego: primero, incrementar la oferta forrajera del bosqueen las áreas 2 (amarillas) y, segundo, suplementar la alimentación bovina en lasáreas 3 (verdes). esto se observa con datos de la plataforma MapBioma (2024)que permite ver el incremento sostenido de la superficie en hectáreas de pasturasimplantadas en le región de chaco en salta. al tomar el mismo periodo temporalanalizado, entre los años 2012 a 2023, la superficie dedicada a pasturas seincrementó un 54% pasando de 323.888 ha a 524.400 ha. estos cambios son el reflejo de cómo los procesos de concentración impactan es-pacialmente en el uso del suelo y se asocian principalmente con el perfil productivo ytecnológico que presentan las explotaciones. la inversión en implantación de pasturasrequiere de la existencia de límites definidos, de capacidad de inversión y de laposibilidad de plantear planes de manejo del bosque; todas estas son característicasque se asocian principalmente con un perfil o tipo de productor empresarial. en estecontexto se plantea un gran desafío para la región del chaco de salta, resolver elconflicto entre la producción de alimentos y la conservación de los recursos naturales,buscando la conservación de las áreas boscosas.es importante destacar, según se viene mencionando en párrafos anteriores,existe una diversidad de productores, con diferentes formas de combinar los
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recursos para el desarrollo de la actividad y existen actores que no se correspondencon la tipología del productor empresarial. es posible plantear a modo de hipótesisque explotaciones que se encuentran en el rango de hasta 250 cabezas, en sumayoría, pertenecen al sector de la agricultura familiar campesina e indígena yque este estrato comprende el 88% de los establecimientos y participan con el31% del stock bovino. este sector de productores, como los restantes, debeadecuar su producción a planes de manejo de bosques, en el marco del otBn. Yque para su instrumentación requieren de la participación de distintas institucionesprovinciales con una coordinación técnico/operativa. 
Procesos de cambios en los tipos de productores ganaderos la actividad ganadera bovina se compone de diversos actores sociales productivos,en los que el gobierno provincial distingue dos formas generales de ganaderíabovina: por un lado, se describen los “productores empresariales” y, en el otroextremo, la “ganadería de monte” con “puesteros” o “tenedores de hacienda”4(córdoba y camardelli, 2019; Ministerio de producción y desarrollo sustentable,2024). este planteo invisibiliza una importante variedad de formas de producciónque también están presentes en la provincia como también en la región chaqueña,que presentan lógicas económicas y de uso de los recursos diversas. así, porejemplo, en la zona de la cordillera oriental y precordillera, existen otras formasde ganadería bastante contrastantes con las lógicas de los productores empresarialesy de la ganadería de monte, aunque menos significativas en términos de stockbovino. - productores ganaderos empresariales: en muchos casos, tienen la capacidad deabarcar las distintas etapas del ciclo productivo ganadero primario, que comprendela cría, recría y engorde. la cría abarca desde la reproducción hasta el destete y,por sus bajos requerimientos respecto de las restantes etapas, puede ubicarseen campos de menor productividad. la recría inicia con el destete y finaliza alcomenzar el engorde. el engorde, la etapa final, es cuando el animal gana peso y
4 en que “tenedor” hace referencia a la tenencia de animales y no es necesariamente un productor. estohabla de una distribución de los beneficios que surgen de dicha actividad, cuya repartición es de maneradesigual.
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engrasamiento antes de ser enviado a faena, puede realizarse a pasto, con suple-mentación parcial, o en confinamiento con engorde a corral (en inglés feed lot).Hay casos en los que se trata de empresarios o de grandes productores que históricamente se dedicaron a la actividad ganadera, en otroscasos, se trata de productores agrícolas que diversifican rentabilidad a través dela ganadería. como se dijera antes, esto significó inversiones en el desarrollo deinstalaciones, reservas forrajeras e implantación de pasturas sobre áreas yadesmontadas (zona verde) o a través de planes de manejo de bosque conganadería y pasturas (zona amarilla). en ambos casos, se trata mayoritariamentede explotaciones con límites definidos y con un alto nivel de inversión. dentro de la ganadería empresarial, el engorde a corral representa un extremode la especialización e intensificación productiva. esta actividad se convirtió enlas últimas décadas en el sistema más importante, asociada con la disponibilidadde granos en regiones distantes de los puertos. para el caso de la provincia desalta, se posee la ventaja de contar con producción de granos y, a pesar de tenersolamente el 3,2% de los establecimientos a nivel nacional, este sistema concentrael 8,1% de los bovinos, ya que reúne establecimientos con rodeos muy grandes.en total se registran 43 establecimientos de engorde a corral, que concentran el13% del stock pecuario provincial (saGyp, 2024). según un informe recientesobre la producción ganadera bovina de la argentina por parte del departamentode agricultura de estados unidos (usda, 2025), salta tendría el establecimientode mayor tamaño de argentina, con una capacidad proyectada de producción denoventa mil cabezas. le siguen en tamaño Buenos aires con un establecimientode sesenta mil cabezas y en tercer lugar san luis con una capacidad de treinta ycinco mil animales. como dato general, en el mismo informe se menciona un sig-nificativo número de corrales de engorde con una capacidad productiva queoscila entre diez mil y veinte mil cabezas. - puesteros criollos con ganadería a monte: son pequeños productores ganaderosque habitan en lugares denominados puestos;5 “los que deben asimilarse a la ca-tegoría de las explotaciones sin límites definidos” (camardelli, 2005: 59). esta
5 camardelli (2005) define el puesto como una unidad de producción y vivienda que abastece de bienesalimentarios y algunos no alimentarios para el autoconsumo; el monte y el trabajo familiar constituyenlas dimensiones centrales para comprender su proceso de reproducción social.
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autora construye una tipología a partir de veintidós explotaciones ganaderas re-levadas en la zona del “lote Fiscal 20” en el departamento de Rivadavia, dondelos extremos poseen 7 y 178 animales. estos valores permiten pensar queaquellos establecimientos con menos de 200 cabezas conforman gran parte delos puesteros criollos o puesteros con ganado a monte ubicados en las esld.para el cna 2002 había 498 esld en el departamento de Rivadavia, observándosepara el cna 2018 solo 130, lo cual permite pensar en un proceso de pérdida deestas explotaciones por un lado y, por otro, en un proceso de reconversión haciala ganadería empresarial. estos ganaderos desarrollan su actividad en explotacionesde menor superficie, que se complementan principalmente en áreas de bosquenatural en muchos casos sin límites definidos. este tipo de producción implicaun escaso nivel de inversión en instalaciones, aguadas y forrajes y se basa prin-cipalmente en el aprovechamiento del monte. en estas condiciones, la producciónse orienta principalmente a la cría y solamente mantienen animales mayores deedad (recría y terminación) en los casos en que el forraje disponible se lospermita o se trate de animales para autoconsumo.  el principal producto que co-mercializan estos puesteros son los terneros que tienen como destino otros es-tablecimientos que realizan la recría y terminación o intermediarios que compranun reducido número de terneros a numerosos puesteros; estos acopian y luegolos venden a la recría. la compraventa de terneros es un punto en que laproducción de estos puesteros se relaciona con la producción empresarial, yaque existe gran demanda de terneros, aunque la producción de estos por las ca-racterísticas que mencionamos antes se encuentra atomizada y las condicionesde negociación son muy desiguales. en el trabajo de córdoba y camardelli(2019) se habla de un proceso de expansión agropecuaria que no fue homogéneopara los cinco departamentos que se vienen analizando. en el caso del departamentode Rivadavia y en la parte este del departamento de san Martín, dada su caracte-rísticas climáticas (escasos niveles de precipitación) y tierras con baja capacidadagrícola, parecen no ser elegidos para inversiones importantes. por esto, la radi-cación de las empresas ganaderas se orientó a las mejores tierras disponibles yuna buena parte del territorio quedó ocupada por sus antiguos pobladores (co-munidades originarias y ganaderos criollos) que desarrollan una ganadería amonte en convivencia con la ganadería empresarial.
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- Ganaderos de la cordillera oriental: existe en salta otro tipo de ganaderíatradicional propia de las zonas montañosas de la cordillera oriental. un ejemplode ello son los departamentos de santa Victoria oeste e iruya, que según losregistros de la saGyp (2024), para el 2024 cuentan con 21.112 y 8.500 bovinosrespectivamente. estos, al igual que los puesteros criollos, están fuertementeasociados a las esld; iruya cuenta con 476 esld y santa Victoria oeste con 529esld, según el cna 2018. en estas áreas predominan las lógicas económicascampesinas de aprovechamiento de distintos pisos altitudinales en las que secombina la trashumancia de la ganadería bovina extensiva y de rumiantesmenores con la agricultura tradicional de pequeñas parcelas y con la recolecciónde maderas y otras especies vegetales aromáticas y medicinales. esta economíase lleva adelante según un patrón altitudinal que involucra un gradiente que vadesde el bosque montano, piso ecológico entre los 1500 y 2500 m s. n. m., el
pastizal de altura, entre los 2600 y 3900 m s. n. m., y un tercer piso de mayoraltitud denominado la estepa puneña o pastizal andino (paz, Jara y Galian, 2011;califano, 2020). la actividad ganadera se compone de rumiantes menores o “ha-cienda menuda”, cuyo manejo está circunscripto a parajes cercanos a la vivienday tiene como destino el autoconsumo familiar, mientras que el ganado mayor obovino participa mayoritariamente en la economía de intercambio y su manejoimplica mayores extensiones de territorio (califano y echazú, 2013). la ofertaforrajera proviene específicamente de los montes y pastizales naturales, siendo elúnico aporte para la alimentación del ganado, lo cual ha generado un conocimientoy uso del territorio a partir de la dimensión ambiental. un aspecto que esinteresante observar son los circuitos de circulación o, en otros términos, lossistemas de mercadeo, que no responden solamente a mecanismos capitalistas.el destino de la producción se orienta principalmente al consumo local, en  unaeconomía con diversas prácticas, tanto capitalistas como no capitalistas. elcapitalismo no constituye la fuerza económica más hegemónica y se combinan ensu lugar diversas lógicas tanto de producción como de comercialización e intercambio.la presencia de un activo intercambio por la vía del trueque, pero con un agregadoactual que consiste en importantes procesos de intercambio comercial mediadospor el dinero, da cuenta de tales procesos. estos intercambios, muchas veces, noestán bien formalizados ni responden a los formatos clásicos de la economíamoderna, aspectos que dificultan la identificación de tales circuitos comerciales yen consecuencia su ponderación monetaria (paz, Jara y Galian, 2011).
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Conclusionesla rentabilidad alcanzada por el cultivo de la soja en el núcleo pampeanodesplazó a la producción bovina de las áreas más productivas, orientando dichaactividad hacia zonas tradicionales y hasta ese momento marginales. así, salta,como otras provincias del noroeste argentino (tal es el caso de santiago delestero), se convirtió en un territorio sobre el que se realizaron importantesinversiones orientadas a la actividad bovina. los campos con menor valor agrícola, en términos relativos y respecto deaquellos ubicados en el núcleo pampeano, la presencia de explotaciones sin límitesdefinidos, la precariedad por falta de títulos de propiedad y un mercado poco de-sarrollado de tierras son algunas de las dimensiones que están presentes y ofrecenlos elementos conceptuales para comprender el proceso que siguió el desarrollode la actividad ganadera bovina en la provincia de salta. los datos analizados y los procesos descriptos están marcados por una dismi-nución del total de establecimientos y un stock pecuario con pocas variaciones,que no muestra el crecimiento que se estimaba de la actividad ganadera en la pro-vincia. existe un cambio de perfil que lleva a una polarización de los extremos conun proceso de concentración a lo largo del tiempo que se expresa en el índice deGini. esto, indirectamente, habla de fuertes procesos de mercantilización y de unaforma de territorialización del capital que ordena un espacio determinado, másexclusivo en términos de concentración en un reducido número de actores y concambios en el uso de los recursos.la región comprendida por los cinco departamentos de la región chaqueñaque concentran más del 75% del stock bovino provincial tiene una crecientedinámica de expansión del capital. la ganadería empresarial está muy presente,teniendo como dimensiones centrales la ampliación de escala de los rodeos y laintensificación del capital que se materializa en inversiones (infraestructura y tec-nologías), con un manejo productivo y reproductivo muchas veces ajeno a lossistemas de producción imperantes. 
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en ese contexto, los puesteros criollos están compitiendo por el mismo territoriocon la ganadería empresarial, observándose un importante frente de avance porparte de esta última (córdoba y camardelli, 2019). existe la hipótesis de que la ex-pansión de la frontera agropecuaria y en especial de la actividad ganadera bovinaempresarial, en algunos casos, pudo realizarse a partir del avance sobre las explo-taciones sin límites definidos, con posibles procesos de desposesión. de este modo, los procesos de concentración describen una marcada disminuciónde los ganaderos con menor número de animales, posiblemente puesteros, queproducen en el monte, en áreas sin límites definidos y con escasa inversión y ren-tabilidad; en contraposición, se encuentra un marcado incremento de las explotacionesde mayor tamaño asociadas a la ganadería empresarial.Finalmente, estos procesos de cambios se reflejaron en modificaciones en eluso de la tierra y de la cobertura (es decir, el incremento de la superficie depasturas implantadas) como consecuencia de la tecnificación y los avances sobrela vegetación natural, actualmente regulada por la ley de Bosques nativos. por otro lado, se encuentran los ganaderos de la cordillera oriental, ubicadosen territorios donde no hay una ganadería dinámica y empresarial que compitapor los recursos naturales. el capitalismo no ha penetrado de forma dinámica yaún existe una importante producción ganadera bovina en estos espacios que serealiza siguiendo lógicas de producción y circulación muy diferentes. este es unaspecto a tener en cuenta en el momento de elaborar programas orientados al for-talecimiento de la ganadería bovina, ya que estos no deberían tener la mismaimpronta técnica, productiva y comercial que la pensada para los ganaderoscriollos del departamento de Rivadavia. estos aspectos -seguramente puede haber otros- requieren ser profundizadospor nuevos estudios de carácter cualitativo, orientados a captar los procesos quese vienen dando en la estructura agraria, así como también la conformación denuevos y viejos actores sociales agrarios vinculados con la actividad ganaderabovina en constante transformación.
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Resumenel tratamiento de la salud y seguridad laboral en los yacimientos mineros metalífe-ros en la argentina se da en un marco institucional producto de un proceso históricomarcado por la relación asimétrica entre capital y trabajo. en este artículo se realizaráun recorrido sobre las tomas de posición del estado, como puntapié para analizar a suvez las políticas corporativas. se tomarán, como estudio de caso de estas últimas, laspolíticas corporativas en el yacimiento más grande de la provincia de san Juan. se partede la hipótesis de que la retracción del estado en la regulación de la salud laboral per-mite la consolidación de la hegemonía empresarial. con una mirada enfocada en elcosto y el beneficio, los sistemas de gestión de calidad buscan moldear las subjetivida-des y trasladar la responsabilidad sobre la salud y seguridad sobre las personas traba-jadoras. además, la tercerización de los servicios de prevención agudiza el conflictoentre salud laboral y acumulación.
Palabras clave: Minería – salud laboral – estado – políticas corporativas
Abstract
State and corporate stances on occupational health and safety in metal mining: The case of a
mine in the Province of San Juanthe management of occupational health and safety (oHs) in metal mining sites inargentina takes place within an institutional framework shaped by a historical processdefined by the asymmetrical relationship between capital and labor. this article tracesthe stances adopted by the state as a starting point to analyze, in turn, corporate poli-cies. Regarding the latter, the corporate policies of the largest mining site in the pro-vince of san Juan are used as a case study. the article is based on the hypothesis thatthe state's withdrawal from regulating occupational health allows for the consolidationof corporate hegemony. driven by a cost-benefit perspective, quality managementsystems seek to mold subjectivities and shift the responsibility for health and safetyonto the workers. Furthermore, the outsourcing of prevention services exacerbates theconflict between occupational health and capital accumulation.
Keywords:  Mining – occupational health – state – corporate policies
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Introducciónl a salud laboral, acotada a la higiene y seguridad, está regulada en laactividad minera por políticas estatales que cristalizan tomas de posicióndel estado en diferentes momentos y por distintos aparatos, y da comoresultado políticas contradictorias. Mirando el estado desde una concepciónrelacional, esas políticas son el reflejo de las contradicciones presentes en lasociedad y de una determinada correlación de fuerzas. Mientras que el interven-cionismo social y el estado benefactor fortalecieron la legislación laboral durantela primera mitad del siglo en una instancia de mayor organización de la clase tra-bajadora, la segunda mitad fue testigo de un retroceso. los discursos neoclásicosy eficientistas abogaron por el “achicamiento del estado” a cuya intervención im-putaban la crisis económica y el abaratamiento de los costos laborales, considerandoque sería la solución para el desempleo. en este marco, las modificaciones en la le-gislación relativizan derechos laborales consagrados en el siglo precedente. la es-tabilidad, los límites a la jornada de trabajo y las indemnizaciones fueron las prin-cipales materias de cuestionamiento. desde un escenario de disputa por mejorarlas condiciones de trabajo y, por lo tanto, la salud laboral, hay un desplazamientohacia su definición unilateral por el capital.las transformaciones en el marco legal laboral tienen su correlato también enla actividad minera. la explotación de minerales es desarrollada por grandes cor-poraciones que imponen transformaciones a las tradicionales formas de organizaciónde la fuerza de trabajo en la actividad. se pasa de comunidades o pobladosmineros, donde trabajadores/as se asentaban con sus familias en las proximidadesde la mina, a hoteles donde son alojados durante sus “rosters” (cronogramas detrabajo para un período de tiempo específico) y sin sus familias. la incorporaciónde un gran componente tecnológico permite desarrollar métodos como el “openpit”, o minería a cielo abierto, caracterizado por los equipos de gran porte y la po-sibilidad de explotación en lugares inhóspitos. otro aspecto novedoso es la incor-
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poración de la “gestión de calidad” y la seguridad e higiene laboral como un ítemcentral en estas políticas corporativas en minería. la formación en los puestos detrabajo, la remuneración por cumplimiento de objetivos y las técnicas de mejoracontinua codifican la salud laboral en términos corporativos, alineando las moti-vaciones de los trabajadores con los objetivos empresariales, medidos en términosde costo-beneficio. la gestión hegemónica empresarial es facilitada por la instalaciónde un sistema de riesgos del trabajo (1995) que otorga centralidad a las empresasaseguradoras (contratadas por el capital minero) para prevenir, definir estándaresy reparar.la ley de Higiene y seguridad laboral (1972) y el decreto reglamentario parala actividad minera 249/07 completan el marco legal e imponen una mirada res-tringida y restrictiva de los alcances de la salud laboral solo al plano físico e indi-vidualizante. en estas normativas, el objetivo es acotar y cuantificar a partir decriterios estadísticos los daños atribuibles a las empresas. se incorporan comoactores claves a los prevencionistas responsables ante las aseguradoras de lahigiene y seguridad en los yacimientos. estos deben actuar según los principios dela “ciencia y de la técnica”, entendiéndose como algo sin contradicciones.en este marco, la aplicación por parte de las corporaciones mineras de losprincipios del sistema toyota de producción trae aparejada, en el área de salud yseguridad laboral: 1) el desarrollo de sistemas de gestión de la salud y seguridadlaboral que son marcados por la capacitación y responsabilización de las personastrabajadoras y 2) la tercerización de los servicios de salud y seguridad y lanecesidad de abaratar costos como imperativo de acumulación ponen en el tapeteuna tensión que se vuelve extrema: la salud de las personas trabajadoras o la acu-mulación. a su vez, el registro por parte de los servicios de salud de las empresasen series estadísticas genera opacidad en los datos y un presumible subregistro,que da forma a una gestión empresarial de la salud laboral. ¿cómo se define la salud laboral y qué acciones preventivas promueven losdistintos actores? ¿Qué posibilidades de participación se habilitan u obstaculizan?¿Qué implicancias tiene esto para la actividad minera y sus especificidades encuanto a los “riesgos”? los diferentes actores que definen las problemáticas entorno a la salud laboral ¿cómo las definen? Y, lo que se imputa como causas, ¿tiene
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efectos concretos en la vida de las personas trabajadoras?, ¿da cuenta de lasfuerzas institucionales, sociales, políticas y económicas que subyacen y las deter-minan?para abordar las políticas estatales que regulan las condiciones y el medioambiente de trabajo en la actividad minera metalífera se analizan fuentes de datossecundarias disponibles, incluyendo normativa y documentación de las empresas,y datos primarios obtenidos a través de entrevistas a informantes claves, princi-palmente trabajadoras/es, representantes sindicales en el área y en organismosdel estado. para el análisis de las tomas de posición corporativas se analizarán losdocumentos relativos a los riesgos para la salud de las personas que suben al yaci-miento, el reporte de sustentabilidad 2024, otros documentos corporativospublicados y entrevistas a informantes claves (estas fueron realizadas en los años2023 y 2024).
Primeras tomas de posición del Estado sobre la salud laborallas políticas estatales son “un conjunto de acciones y omisiones que manifiestanuna determinada modalidad de intervención del estado en relación con una cuestiónque concita la atención, interés o movilización de otros actores en la sociedad civil”(oszlak y o’donnell, 1976: 112). para su análisis es necesario tener en cuenta elproceso que va desde el surgimiento de la “cuestión” hasta su eventual “resolución”.por lo tanto, la política estatal implica un conjunto de tomas de posiciones que varíana través del tiempo y de los diversos órganos estatales intervinientes, que se explicana su vez a través de las tomas de posición de otros actores.las condiciones y el medio ambiente de trabajo y su vinculación con la salud yla seguridad laboral son un tema con una larga trayectoria tanto en la agendapública como en trabajos de investigación. en la década de 1880 a partir de la intensificación de los procesos de trabajo secomienzan a formar las primeras “asociaciones de socorros mutuos”. en ellas elaporte voluntario de sus miembros permitía sostener de modo colectivo lasubsistencia de los/as obreros/as muertos o enfermos y sus familias. surgen, enprimera instancia, en el capitalismo central, pero tendrán sus réplicas en países
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como la argentina, donde son vistas como una forma peligrosa de solidaridadobrera. en respuesta a las demandas de las organizaciones obreras de la necesidadde lograr mayor legitimidad social y de generar las condiciones para la reproduccióndel capital, comienza a tomar forma una mayor intervención estatal, dejando delado los mutualismos. en 1905 se sanciona la ley de descanso dominical y en 1907se crea en la argentina el departamento nacional del trabajo, desde donde secomenzó a indagar en los avances internacionales en legislación sobre accidentesde trabajo (Maddalena, 2021: 6). en 1915 se sancionó en la argentina la ley 9688 de accidentes de trabajo yenfermedades profesionales, impulsada por distintas fuerzas políticas con elobjetivo de fijar un marco regulatorio para el pago de indemnizaciones. en ella seconsagra la “teoría del riesgo profesional” que plantea que el empleador esresponsable por los daños que ocasionen sus máquinas salvo que se pruebe quees producto de una acción negligente del trabajador/a. la responsabilidad del em-pleador parte de que crea una situación riesgosa con los medios de producción,por lo que los riesgos son inherentes al proceso de producción del que estáobteniendo un beneficio (idem). se planteaba la necesidad de que las normas con-tuviesen una conflictividad social creciente que avanzaba de la mano de las ideasanarquistas, socialistas y sindicalistas. se estableció un listado de enfermedadesprofesionales, con síntomas asociados a trabajos con características detalladas yla causalidad debía probarse demostrando un año de continuidad en el puesto detrabajo. la ley de 1915 detalló veintiséis enfermedades profesionales. esta leymarca un hito porque introduce la idea de la relación laboral como distinta a lasrelaciones entre particulares reguladas por el derecho civil. se reconocen lasasimetrías presentes en la relación entre obrero y empleador y por lo tanto la ne-cesidad de regulaciones específicas.en 1929 se sancionó la ley 11.544 sobre jornadas de trabajo, en la que seestablecía como insalubre toda actividad que se desarrollara en ambientes conaire viciado o que implicara la inhalación de polvos o sustancias tóxicas. ladefinición de una actividad como insalubre traía aparejada una reducción de lajornada laboral de los/as trabajadores/as que la desarrollaban, de ocho a seishoras sin reducción del salario. 
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en la década del 40, bajo la órbita del instituto nacional de previsión social, secreó el instituto central de Medicina preventiva que buscaba registrar y controlarlos padecimientos que sufrían las personas trabajadoras tanto en sus capacidadesfísicas como técnicas. Gran parte de las acciones en pos de diagnosticar y tratar lasafecciones de las personas trabajadoras contenidas en el segundo plan quinquenalno llegaron a ponerse en práctica por el golpe militar de 1955 (Ramacciotti,2016). a pesar de la interrupción de las políticas que se venían desarrollando, sesentaron las bases de la necesidad de intervención del estado en cuanto a la saludde la población trabajadora.Respecto de la minería, en esta época el epicentro de la actividad es el altiplanojujeño. desde la década del 30 irrumpe la gran minería con dos proyectosprincipales: pirquitas y el aguilar. este último tendrá un crecimiento sostenido,convirtiéndose en la principal mina del país a mediados de la década del 40. lascondiciones de trabajo eran deplorables: generalización del trabajo a destajo,inestabilidad, bajos salarios y el monopolio de las compañías en la provisión deproductos de primera necesidad. las leyes laborales sancionadas hasta el momentono tenían aplicación efectiva, principalmente las referidas a accidentes de trabajoy descanso dominical, tampoco existían sanciones a los empleadores (Kindgard,2019). a partir de 1943 desde la secretaría de trabajo y previsión se negocianimportantes aumentos salariales y se apuntala la organización sindical. desde esemomento los sindicatos mineros llevarán adelante reclamos por mayores salariosy mejores condiciones de vida y de trabajo. en ese marco se garantizan, a través detomas de posición de los distintos aparatos del estado: vacaciones pagas, aguinaldo,salario familiar y aumentos periódicos. se establece la necesidad de provisión porparte de las empresas de las llamadas casas-habitaciones, donde se alojaba lapersona trabajadora con su familia, debiendo ser dignas e higiénicas y con espaciosuficiente para todo el núcleo familiar. desde 1947 se agilizan los trámites parasancionar a las empresas y se reglamenta la ley que las obliga a brindar asistenciamédica gratuita a sus empleados. a su vez, con la creación de los tribunales deltrabajo se presentaron gran cantidad de casos por enfermedades profesionales,especialmente silicosis. la seguidilla de juicios que perdieron llevó a que lasempresas mejoren las condiciones ambientales de trabajo (idem).
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con el golpe de estado de 1955 se pasa de una mirada economicista, perovinculada a lo colectivo con intervención social y estatal, a una mirada economicistae individualista de la salud laboral. Hasta ese momento se entendió que era mejorla prevención que la cura de la enfermedad, la cual insumía mayores costos, nosolo anulando al productor y los gastos de su atención, sino arriesgando la saludde su familia y vecinos. se aplicaban políticas preventivas que vinculan la “eficienciabiológica” con hábitos saludables en que las políticas de salud y educación jugabanun papel fundamental. en esta línea, Ramón carrillo considerará como objetivo dela política sanitaria el “prolongar lo más posible la vida ‘útil’ del hombre encondiciones biológicas dignas de ser vividas” (Haidar, 2013: 204). desde la concepción relacional, el poder es una situación compleja en la quelos dominados nunca están en el exterior. las luchas que protagonizan las clasespopulares atraviesan la estructura del estado, que intenta institucionalizarlas,contenerlas y por último neutralizarlas. los aparatos en los que estas luchas seencarnan no poseen un poder propio, sino que existen en función de su oposicióna las clases dominantes, quienes sí poseen poder real en los aparatos del estado.Frente a estos, los órganos que dan lugar a las luchas populares solo presentan re-sistencia (poulantzas, 1979). de esta manera podemos entender las normas ycreación de organismos que reconocen derechos a trabajadores/as como la formaen que las luchas obreras presentes en la sociedad y en un momento de auge secristalizan en el estado, el cual les otorga por ese medio legitimidad. sin embargo,estas cristalizaciones estarán sujetas a cambios en las luchas presentes en lasociedad y desaparecen o se debilitan ante una retracción de la organizaciónobrera. a partir del golpe de estado de 1955, el ciclo de dictaduras militares, per-secución política y violencia contra las organizaciones de las clases popularesmodifica el escenario de tal manera que en adelante las organizaciones detrabajadores no lograrán un reconocimiento de sus derechos de la misma magnitudque se dio en la primera mitad del siglo XX. incluso después del regreso de la de-mocracia en 1983, a diferencia de otras áreas, no se generó una discusión políticasobre este asunto. los y las trabajadores/as mineros/as en Jujuy tendrán en la década del 60 yhasta el golpe cívico-militar de 1976 un auge de organización y movilización paramejorar sus condiciones de vida y de trabajo que nunca más volvería a desarrollarse.
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la persecución y posterior desaparición del dirigente sindical minero avelinoBazán, junto con los trabajadores más enfrentados con los militares, dan cuentade cómo el terrorismo de estado fue una herramienta del capital para aniquilar laorganización obrera minera (Maisel, 2013).
El debilitamiento de las políticas de protección socialla sanción de la ley de sistemas de Riesgos del trabajo se da en el marco de lasreformas neoliberales encaradas durante la década del 90 bajo el gobierno decarlos saúl Menem. se partió de la premisa de que se debían abaratar los “costoslaborales”, lo que permitiría flexibilizar y facilitar la contratación de mano de obrapor parte de los empresarios, como solución a los altos niveles de desempleo y depobreza. uno de los puntos señalados por el poder mediático, el gobierno y losempresarios nucleados en distintas cámaras era el sistema de reparación dedaños consagrado en la ley de 1915 (Haidar, 2009). en respuesta a esto la nuevaley introduce la figura de las aseguradoras de riesgo de trabajo (aRt) queconcentran las funciones de reparación de daños, prevención y recalificación, re-configurando la relación entre estado, capital y protección social. a los efectos del cumplimiento de esta nueva ley se crea la superintendenciade Riesgos de trabajo, como entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio detrabajo y seguridad social de la nación, en adelante autoridad de aplicación. susfunciones serán supervisar las aRt, garantizar el cumplimiento de normas ydictado de complementos, imponer sanciones por su incumplimiento, llevar unregistro de accidentes y, sobre esta base, hacer los índices de siniestralidad. losempleadores considerados responsables de los accidentes laborales están obligadosa pagar una prima de seguro, cuyo monto es calculado en función del riesgo(calculado estadísticamente) de la actividad que desarrolla la persona trabajadora. en cuanto a la prevención, las aRt son las encargadas de hacer una evaluaciónperiódica sobre daños y su evolución, elaborar un plan de acción con medidas pre-ventivas de daños y garantizar su cumplimiento. Finalmente, también debe llevaradelante capacitaciones a empleadores y personas trabajadoras. el plan de accióndebe presentarse ante la autoridad de aplicación, la superintendencia de Riesgosde trabajo, la cual definirá “empresas críticas” según el índice de siniestralidad y
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el grado de cumplimiento de las normas, teniendo en cuenta que los accidentesdeben informarse a este órgano. en el caso de la actividad minera metalífera, lasuperintendencia en conjunto con la subsecretaría de trabajo ha llevado adelantemesas de diálogo entre empresas y sindicatos, en las que se ponen en discusiónlos problemas que se consideran más acuciantes y se elaboran manuales o cartillasde buenas prácticas. estas cartillas tienen el carácter de sugerencias.según la norma, “se considera accidente de trabajo a todo acontecimientosúbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayectoentre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando eldamnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenasal trabajo”. enfermedades profesionales son las reconocidas por el poder ejecutivo,el cual queda facultado para realizar el listado de enfermedades profesionales re-conocidas, identificando agentes de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividadesen capacidad de determinar la enfermedad profesional. las dolencias no reconocidasen el listado no serán resarcibles, excepto que se inicie un proceso en la comisiónMédica central por el que se demuestre la relación directa de la dolencia con eltrabajo. estas definen además el grado y carácter de la discapacidad y por lo tantode las prestaciones que precisa. se da un valor preciso a cada parte del cuerpo, enfunción de la proporción de capacidad corporal que disminuye cada accidente,con el fin de acotar la retribución correspondiente. estas limitaciones para obtenerresarcimiento fueron llevadas a la justicia de manera creciente, generando unaimportante jurisprudencia crítica al sistema de riesgos del trabajo.uno de los principales efectos de esta ley es que se tercerizó la seguridad en eltrabajo en empresas con fines de lucro, que comenzaron a operar en el mercado fi-nanciero con los fondos aportados por los empleadores, esto dio lugar a unatensión entre la motivación de acumulación por parte de las aRt y las necesidadesde protección y reparación de la salud (Malleville, 2020). las personas trabajadorasy sus organizaciones son desplazadas de la discusión y las condiciones de trabajoy organización de los procesos productivos pasa a ser un terreno exclusivo de losempleadores y quedan en manos de expertos externos los criterios de salud y en-fermedad en los lugares de trabajo.
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en 2017 el gobierno nacional reformó la ley de riesgos de trabajo, mediante undecreto de necesidad y urgencia, vulnerando la división de poderes. las modificacionesintroducidas se suman al camino tomado por la ley de 1995 que le otorga a las or-ganizaciones con fines de lucro, como son las aRt, la tarea de reparar y prevenir.nuevamente, para justificar los cambios, se alegaba desde el gobierno y lascámaras empresariales la existencia de demasiados casos judicializados contraempresas por daños ocasionados por las condiciones y el medio ambiente detrabajo. sin embargo, los datos nos dicen que solo el 14% de los/as trabajadores/asque sufrieron un accidente o enfermedad laboral van a sede judicial. el 99,13% delas personas trabajadoras con aRt no acuden a la justicia (Kohen, 2017).a partir de los cambios decretados, las comisiones médicas deben intervenirobligatoriamente antes de la elevación a juicio de un caso. sin embargo, los y lasprofesionales que las componen no están necesariamente formados en medicinalaboral, por lo que no se garantiza que cuenten con las competencias necesarias.como las comisiones médicas están supervisadas por la superintendencia deRiesgos del trabajo (sRt) y esta está financiada por las aseguradoras, el margende autonomía para fallar a favor de las personas trabajadoras es escaso. las aRttienen como finalidad la obtención de ganancia, por lo que buscan que la menorcantidad de afecciones sea indemnizada y que el porcentaje de incapacidad aresarcir sea el mínimo (neffa, 2017). un elemento de no menor importancia parael análisis es que el de las aseguradoras es un mercado concentrado en el que solocinco, de las cuales tres son de capitales extranjeros, concentran el 70% de laspersonas trabajadoras aseguradas. su agrupamiento en la uaRt (unión de asegu-radoras de Riesgos del trabajo) les da una capacidad para presionar, capacidadque ejercieron para la sanción de este decreto modificatorio. a partir de este decreto, pero en línea a lo que se venía haciendo, se insiste enun listado de enfermedades profesionales indemnizables bastante rígido, en elque se identifican agentes de riesgo, cuadros clínicos y exposición. Fuera de eselistado las dolencias no son resarcibles excepto que la comisión médica central asílo determine, pudiendo asociar causalmente la enfermedad con el proceso detrabajo. la ley de 1915 reconoció 26 enfermedades profesionales y entre ellasaquellas directamente relacionadas con la exposición a determinados agentesquímicos y físicos que podían encontrarse en el proceso de trabajo. enfermedades
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derivadas de la exposición a metales pesados como plomo, mercurio, arsénico,bencina. enfermedades pulmonares por inhalación de polvos, genéricamentellamadas neumoconiosis y en el caso de polvo de sílice, silicosis, enfermedad tra-dicional de trabajadores/as mineros/as. infecciones como la tuberculosis obrucelosis, además de lesiones oculares o cutáneas derivadas de agentes específicos.Mediante el decreto 658/96 se amplía el listado de patologías reconocidas. sedefinen los síntomas de la intoxicación por mercurio y se especifica que uno desus usos es la extracción de oro. de hecho es un metal con el que tienen contactoen el área de procesos en minería metalífera, al extraerse en la fundición del metaldoré. en este decreto también se incluye la hipoacusia como posible producto dela utilización de herramientas neumáticas como perforadoras, trabajo en motoresde gran potencia, molienda de piedras y minerales y manejo de maquinariapesada. afecciones como cataratas o queratoconjuntivitis, producto de la radiaciónultrarroja derivada del proceso de fundición de metales. afecciones oculares, foto-sensibilización o cáncer de piel, producto de la exposición a los rayos uV entrabajos de montaña. afecciones osteoarticulares, producto de vibraciones, decuerpo entero y extremidades superiores. se reitera el riesgo de exposición alcianuro, un riesgo presente en minería de oro. en 2014, mediante el decreto 49, sereconocen hernias inguinales y crurales como asociadas a tareas que impliquentrasladar, levantar o mover cargas pesadas. se reconocen también las váricesprimitivas bilaterales para trabajos que exigen permanecer de pie de manera pro-longada, siendo condición tres años mínimos de antigüedad en la tarea. en cuantoa las enfermedades psiquiátricas plantea que solo serán evaluadas las que sederiven de enfermedades profesionales que figuren en el listado (postraumáticas).estas no serán resarcibles económicamente porque, según la norma, casi todastienen una base estructural.lo acotado del listado lleva a que cada vez se judicialicen más procesos por noser reconocidas ciertas patologías. otros filtros que aplican las aRt para preservarla tasa de ganancia es el rechazo en casi un 50% las denuncias de accidentes querealizan las personas trabajadoras. en un porcentaje cercano también hacen losuyo las comisiones médicas, desconociendo la causalidad laboral de las afeccionesde los/as trabajadores/as (Kohen, 2017). además de esta razón, la litigiosidad au-menta por el poco dinero dedicado a la prevención por parte de las aRt y porquelas indemnizaciones que pagan no están a la altura de los daños (neffa, 2017). 
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esta reforma va a tono con los cambios en el modelo de desarrollo, en que lafalta de seguridad y estabilidad en el trabajo son una constante y la salud laborales considerada un costo que se debe reducir para ganar competitividad. 
La ley de Higiene y Seguridad y su decreto reglamentario para la actividad minerala ley 19.587 de Higiene y seguridad en el trabajo, sancionada en 1972 peroplenamente vigente, es un avance en el paso de una posición “protectora”, quebusca resarcir los daños una vez que ya fueron ocasionados, a una “preventiva”. Ysi bien podemos ver que intenta pasar de una mirada de higiene y seguridad a unamás integral, los alcances son más bien limitados. esta es una ley sancionada en elmarco de una dictadura militar y su contenido no fue rediscutido en democracia.tiene como objetivos generales: proteger la vida e integridad psicofísica de laspersonas trabajadoras; prevenir, reducir eliminar o aislar los riesgos de losdistintos centros o puestos de trabajo; estimular o desarrollar una “actitud positiva”respecto de la prevención de los accidentes o enfermedades laborales. algunos delos principios básicos y métodos de ejecución que se nombran son: la creación deservicios de higiene y seguridad y medicina del trabajo; “normalización” de lostérminos utilizados en higiene y seguridad estableciendo definiciones concretas yuniformes; investigación de factores determinantes de accidentes y enfermedadeslaborales a partir de la realización y centralización de estadísticas y difusión y pu-blicidad de recomendaciones “universalmente” aconsejables.las materias de reglamentación que se planten son: las características de losestablecimientos, maquinarias, equipos y procedimientos, factores físicos, conta-minación ambiental y efluentes industriales. particularmente, nombra comomaterias a regular, entre otras cosas, las instalaciones, artefactos, equipos deprotección individual e identificación de sustancias nocivas y lugares peligrosos.una declaración de objetivos que tiene una concepción más amplia (habla de inte-gridad psicofísica), pero que en lo concreto, cuando nombra las acciones arealizarse, se restringe a los aspectos físicos.el decreto reglamentario de esta ley para la actividad minera es el decreto249/07 del año 2007. el texto de la norma se genera bajo la órbita de la superin-



tendencia de Riesgos de trabajo en colaboración con la cámara argentina de em-presarios Mineros (caeM), la unión Minera argentina y la asociación obreraMinera argentina (aoMa). se define que los deberes de las empresas son aplicarlos criterios de prevención de enfermedades y accidentes de trabajo con el aseso-ramiento e intervención de las aRt. las acciones que debe llevar adelante sonentre otras identificar, evaluar y controlar riesgos; tener programas de actuaciónpara casos de emergencia y, para la prevención de accidentes y enfermedades pro-fesionales, proveer los elementos de protección personal acordes a los riesgos; in-formar y capacitar a las personas trabajadoras sobre los riesgos en el trabajo ydefinir responsabilidades.como puntos sobresalientes, en el artículo 5 se plantea que con la instalacióndel proyecto la empresa minera deberá informar a la aRt un responsable de lahigiene y seguridad para el yacimiento, que preverá y adoptará las medidas que“de acuerdo con los principios de la ciencia y de la técnica” resulten aconsejablespara proteger la salud de las personas trabajadoras, las instalaciones, a terceros yel ambiente de trabajo. estas medidas propuestas por las empresas y aprobadaspor la aRt quedan plasmadas en reglamentos internos de normas de prevencióny en “procedimientos seguros de trabajo” que son transmitidos al personal y re-gistrados.en el artículo 9 sobre los deberes de la persona trabajadora se establece quecada trabajador debe velar por su seguridad y salud y por las otras personas a lasque puede afectar su actividad, a partir de seguir las pautas establecidas por laempresa. Quienes se encargan de garantizar el cumplimiento de la normativa sonlos responsables de higiene y seguridad asignados por la empresa y sus auxiliares,quienes tienen como responsabilidad, entre otras referidas a la atención de riesgosespecíficos, la de realizar índices de exposición biológica de acuerdo con los con-taminantes presentes en el medio ambiente laboral y garantizar que el establecimientocuente con los medios para afrontar los riesgos específicos. este marco normativogeneró las condiciones para el desarrollo y la hegemonía empresarial en la gestiónde la salud y seguridad laboral en el interior de los yacimientos. en el tercer capítulo del decreto se define la existencia de los comités deHigiene y seguridad en el trabajo en su calidad de órgano paritario e interno.
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estos significan una instancia de participación sindical contraria a los preceptosdel management participativo que pretende lograr el involucramiento de laspersonas trabajadoras de forma aislada. en ninguna de las normativas más importantes que regulan la salud y seguridadlaboral se contempla la especificidad generada por las dinámicas de género. ladivisión sexual del trabajo y atribución de tareas diferenciadas hace que losriesgos sean diferentes, a lo que se suma la doble carga de tareas remuneradas yno remuneradas en el caso de las trabajadoras. sin embargo, la histórica preeminenciade los varones en el mundo del trabajo remunerado y muy especialmente entareas fuertemente masculinizadas como la minería hace que las políticas que laregulan no tengan ningún tipo de contemplación sobre la situación de las mujeresu otras identidades de género.
Las transformaciones en la organización del trabajo en la mineríapara analizar las políticas corporativas en torno a la salud y seguridad mineratomaremos como estudio de caso un yacimiento dedicado a la extracción de oro yplata de la provincia de san Juan. si bien la minería metalífera no forma parte delas principales actividades económicas tradicionales en nuestro país, encontramosa lo largo de la historia y del territorio minas como el aguilar en la provincia deJujuy, la mina de hierro sierra Grande en Río negro, la carolina en san luis,Hilario y Marayes en san Juan, entre otras. con una mayor o menor extensióntemporal estas minas generaron poblados a su alrededor, atraídos por oportunidadeslaborales, y en general menguaron en términos poblacionales una vez que se dejóde extraer mineral por diversas razones. de una manera más sistemática, lospueblos y ciudades mineras modernas fueron desarrollados por las compañíasprincipalmente desde principios del siglo XX hasta la década de 1980. categorizadospor Bulmer (1975) y por Zapata (2018) como “comunidades mineras”, en ellascoexistían las relaciones laborales, de amistad, familiares, el tiempo de ocio, apartir de generar asentamientos permanentes para los/as mineros/as y susfamilias (clemenceau, 2023). el caso emblema de este tipo de minería en laargentina es la mina el aguilar, en Jujuy, donde por más de noventa años miles defamilias desarrollaron su vida, dando lugar a gestas políticas y disputas quemarcaron un camino en las regulaciones y la actividad gremial minera en la
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argentina (Maisel, 2013). el formato de organización del trabajo era de jornadadiaria, con descanso en sus hogares en el poblado minero. las familias de laspersonas trabajadoras se asentaban y desarrollaban su vida alrededor de la mina,donde se instalaba la infraestructura necesaria. esta actividad ligada desde sus orígenes (principalmente a la extracción deplata, plomo, estaño, hierro y zinc) a capitales extranjeros, reactualiza su funciónen la división internacional del trabajo. durante la década del 90 y principalmentea partir de la reforma constitucional de 1994, se modifican sustancialmente las re-laciones de poder y cambia la estructura productiva de la rama de actividad:además de plata, plomo y zinc, se añade oro, cobre, molibdeno y litio. la provin-cialización de los recursos naturales y la ley de promoción de inversiones Mineras(1993) abonó el terreno para el desembarco de empresas mineras de gran capitaly su negociación con actores debilitados, como son los gobiernos provinciales.principalmente, a través de la ley de incentivo a las inversiones mineras, seotorgaron beneficios como estabilidad fiscal, facilidades para importar bienes decapital y otras exenciones impositivas que buscaban garantizar ganancias excep-cionales a los capitales que invirtiesen en proyector mineros. estas medidas danla pauta del lugar de promotor de la actividad del estado, generando condicionesde explotación beneficiosas para las empresas que pasaron a controlar, además degrandes extensiones de tierras, los minerales que extraen, sobre los que el estadono tiene ningún tipo de control. las grandes corporaciones mineras se conviertenen los nuevos y centrales actores, importantes para la economía global, que connuevas y más sofisticadas tecnologías extraen “recursos naturales” de zonas antesinexplotables. los nuevos proyectos que se instalan a partir de esta legislación desarrollannuevas formas de extracción, principalmente signadas por la minería open pit (acielo abierto), que permite extraer mineral diseminado, lo que antes se obtenía enporciones más concentradas en minería de socavón o aluvión. en su mayoría,estos yacimientos usan como método de separación del mineral la lixiviación concianuro, procedimiento prohibido en el país de origen del capital mayoritario quees canadá (iezzi, 2011).
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uno de los elementos centrales para lograr la legitimidad de la instalación de laminería metalífera es la posibilidad de crear una gran cantidad de puestos detrabajo formales. a partir de esa invocación al progreso se dio por sentado unconsenso social sobre lo inevitable y necesario de la instalación de los proyectosmineros (Gómez lende, 2016). las expectativas laborales hicieron mella especialmenteen san Juan y el noa, donde los altos niveles de desempleo y la dificultad paralograr desarrollos productivos daba como resultado bajos niveles salariales y mi-gración. en una provincia tradicionalmente dedicada a las actividades vitivinícolasy hortícolas, y cuyo territorio está compuesto en un 80% de montañas, la mineríase presenta como la única salida (svampa, Bottaro, y solá Álvarez, 2009; Machadoaráoz, 2009). la promoción de la actividad por parte de los distintos órganosestatales y de los medios de comunicación, y las distintas donaciones de la mineraa hospitales públicos, escuelas y demás, fueron centrales para generar lo queGómez lende (2016) llama psicoesfera. categoría propuesta por Milton santos(1996) y retomada por Gómez lende para ser aplicada a la minería argentina. lapsicosfera es entendida como el conjunto de legitimaciones ideológicas que invocanla modernidad y el progreso para asociar los intereses de los grupos hegemónicoscon los del conjunto de la población. la extracción ya sea por socavón o a cielo abierto se hace con un grancomponente tecnológico, menor cantidad de mano de obra y con una nueva formade organización de la fuerza de trabajo: regímenes de trabajo de varios días con-secutivos alojándose en campamentos mineros, seguidos de días consecutivos dedescanso. esta forma responde a una nueva tenencia a partir de la cual lascompañías mineras dejan de hacerse cargo de la reproducción de la vida(clemenceau, 2023). se separa la esfera productiva de la reproductiva, alejandotemporalmente a la persona trabajadora de su familia y relaciones extralaborales.
Políticas corporativas en torno a la salud y seguridad laboralen este trabajo se describen las políticas corporativas, tomando como estudiode caso la mina con mayores niveles de producción y cantidad de trabajadores/asde la provincia de san Juan. esta mina se ubica en el departamento iglesia, alnorte de la provincia, a 350 km de la ciudad capital. emplazada en plena cordillerade los andes, se encuentra aproximadamente a 4500 m sobre el nivel del mar. el
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sitio de explotación está aislado geográficamente, a 100 km del poblado máscercano, que es tudcum, y a 370 km de san Juan capital. el camino desde la ciudadhasta tudcum se hace por ruta, pero desde ahí en adelante se debe recorrer porcaminos de montaña, por lo que el viaje hacia el yacimiento desde la capitalprovincial insume unas siete u ocho horas. es una mina a cielo abierto de la que se extrae principalmente oro y platamediante voladura y se separa mediante procesos químicos que utilizan unasolución cianurada. al momento del inicio de la explotación, en 2005, contaba conreservas probadas y probables de 12,6 millones de onzas de oro y más de 200millones de onzas de plata, por lo que era considerada un “depósito de clasemundial” (iezzi, 2011, clemenceau, 2023). el resultado es metal doré que contieneuna aleación de oro, plata, cobre, zinc y mercurio, que es exportado hacia refineríasfuera el país donde se producen las barras de oro y plata con destino a mercadosinternacionales. esta mina aporta más del 75% de las exportaciones provinciales.los capitales que la explotan eran al inicio canadienses y a partir de 2017 son unafusión chino- canadiense.la hostilidad del medio ambiente y la convivencia con equipos de gran portehacen que sea una actividad especialmente riesgosa. para aminorar los costos queesto podría significar la empresa cuenta con estrategias corporativas para hacerfrente a riesgos. a través de estos sistemas de Gestión de Riesgos se establecenobjetivos y medios para lograrlos haciendo seguimiento de los resultados obtenidos.algunos de los indicadores más visibles que utiliza son: cantidad de accidentesocurridos, cantidad de accidentes con tiempo perdido de la organización, duraciónmedia de accidentes, cantidad de cuasi incidentes y actos y/o condiciones insegurasdetectadas e informadas por toda la operación.existe un ítem en la evaluación de desempeño de cada trabajador/a que define unporcentaje de la remuneración, en función de si la persona tuvo incidentes o accidentesen su lugar de trabajo. la existencia de más de un episodio anula la posibilidad decobrar ese porcentaje del bono. no solo se contabilizan los accidentes, sino tambiénlos incidentes, como hechos que potencialmente podrían haber ocasionado un daño,y que deben ser registrados para definir las conductas preventivas.



Realidad Económica 379 / 1 abr. al 15 may 2026 / Págs. 71 a 104 / issn 0325-1926

Tomas de posición estatales y corporativas en torno a la salud y seguridad laboral en la minería metalífera / Eliana G. Funes y Julio César Neffa

 89

–tenés que tener cero incidentes en tu puesto de trabajo. cero incidentes es que note hayas lastimado nunca, nunca hayas tenido un incidente reportable, un incidentegrave. 
–no importa de quién es la responsabilidad, ¿o sí? 
–sí, si estás en el grupo de trabajo y hay un incidente somos todos responsables,somos todos responsables porque en el grupo de trabajo somos todos líderes… Vosestás haciendo trabajo, ves que alguien se puede lastimar tenés que parar la tarea,es así. 
(entrevista a un trabajador de mantenimiento)la idea que encierra esta técnica es la posibilidad de la mejora continua apartir de la cual “todo problema constituye una oportunidad para mejorar”(imai(2001), citado en Álvarez newman, 2018). la condición es que las personas traba-jadoras reconozcan esos incidentes y se hagan cargo de ellos, sin saber las conse-cuencias que este hecho traerá a sus vidas laborales, por lo que lejos de transformarseen una instancia de aprendizaje relajada es un momento de tensión que se evita.la seguridad es considerada, por lo tanto, una capacidad personal, idea carac-terística de la “gestión de calidad”. se codifica la salud y seguridad de una maneracompetitiva, asociado a una mejora continua. es un tipo de gestión paradigmáticadel momento de recomposición de la hegemonía empresarial, consolidando me-canismos de control sobre la fuerza de trabajo en un tema históricamente conflictivocomo es la salud y seguridad laboral.la corporación minera establece como “política de salud y seguridad laboral”los siguientes compromisos:- promover su compromiso con la seguridad y salud en el trabajo.- implementar y mantener un sistema de gestión basado en la norma iso 45001vigente, para mejorar continuamente el sistema de gestión de seguridad y saluden el trabajo.
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- proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención delesiones y deterioro de la salud relacionado con el trabajo de todos nuestros tra-bajadores, contratistas y visitas.- eliminar los peligros y reducir los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo.- cumplir los requisitos legales vigentes, como así también los otros requisitos.- aplicar mecanismos para la consulta y participación de los trabajadores y susrepresentantes. (Veladero, 2023)según la propia política de seguridad y salud en el trabajo, la empresa se com-promete a implementar y sostener un sistema de gestión basado en las normasiso (organización internacional de normalización) 45001, certificación que le fueotorgada en 2023 con vigencia hasta 2025. estos sistemas de gestión de calidad,con alcance global, permiten que las empresas tengan estándares de calidadcomunes en los distintos países donde tienen presencia, estableciendo “buenasprácticas” que pretenden evitar daños en la salud y seguridad laboral, sin poneren tensión las condiciones estructurales de producción. tal como lo describeÁlvarez newman (2018) las comisiones técnicas que definen las normas de calidadson conformadas por representantes del capital transnacional concentrado, y porlo tanto estas son instancias de difusión de sus ideas que luego se transforman ensentido común. esta norma, al igual que otras orientadas a otros aspectos, planteanla necesidad de que haya participación de las personas trabajadoras, liderazgo dela dirección, planificación estratégica y evaluación para la mejora continua comoaspectos novedosos respecto de los ya contenidos en la ley de higiene y seguridady su decreto reglamentario para la actividad. Hace hincapié en la necesidad de quelas empresas garanticen que los trabajadores sean competentes tanto para detectarpeligros como para desarrollar las tareas que están bajo su responsabilidad(dueñas Valcárcel et al., 2024). es decir, incorporan contenido gerencial de lacalidad a los lineamientos “más tradicionales” definidos en el marco normativo.se impone en la cotidianidad laboral una disciplina en torno a técnicas decontrol y sujeción del cuerpo, apelando como fundamentos a los aparatos desaber que cumplen un rol no prohibitivo, sino de conductas deseables. técnicos opersonas encargadas del área ritualizan pasos, protocolos y modos de actuación,
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invocando ser quienes tienen el conocimiento sobre esa dimensión y ese poderpenetra en los individuos y circula a través de ellos. según el superintendente deprevención de riesgos de la mina, existen más de 2000 procedimientos, tanto es-tructurales como operativos, que son de cumplimiento obligatorio por las personastrabajadoras (Redacción de El Pregón Minero, 24/4/2024). siguiendo los lineamientos de la gestión de calidad se crean círculos para cadaárea de trabajo con un técnico o encargado de la seguridad. ahí se deben reportar losinconvenientes o posibles mejoras, siendo canalizados por la vía gerencial y no por lavía sindical, reduciendo la conflictividad al mínimo y estableciendo hegemonía em-presarial sobre los temas que se consideran importantes y los que no (Álvareznewman, 2018). Frente a la progresiva aparición de representantes sindicales en loscomités mixtos comienza a darse una disputa latente, para darle mayor peso a esainstancia como espacio de resolución de problemas con representación sindical.para la formación continua se adopta el sistema japonés de mejora de rendimientollamado asakai (reunión matutina), todas las mañana se realiza un encuentro parareportar resultados y novedades, tanto en términos de seguridad como en calidado eficiencia, planteando causas y posibles soluciones (idem). en el yacimiento,esta charla diaria antes de comenzar la jornada laboral es la forma más utilizada,a partir de la confección y difusión de los análisis de trabajo seguro (ats), se hacehincapié en la utilización de los elementos de protección personal, las formasseguras de realizar el trabajo y los modos seguros de movilizarse en el interior demina. este documento es realizado por cada grupo de trabajo que está al mandode un supervisor, allí se especifican los riesgos a los que se enfrentarán en cadatarea que deben desarrollar a lo largo del día y la manera de neutralizarlos. esto lollaman seguridad proactiva. cada integrante del grupo debe firmar en conformidad.para tareas excepcionalmente riesgosas se debe además pedir un “permiso detrabajo”, que es un documento adicional firmado por un superior, en el que se haceun análisis más profundo de los riesgos. por ejemplo, para tareas de izaje (levan-tamiento con grúa de un componente muy pesado); trabajos con calor, comosoldar o fundición, o el retiro del motor de una máquina.la atención que se le brinda a la cuestión pedagógica sobre el espacio detrabajo para generar adhesión de parte de las personas trabajadoras a los objetivos
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corporativos no implica que se deje de lado la explotación física o muscular de lafuerza de trabajo. no se pasa de una explotación centrada únicamente en la mentey el entusiasmo, sino que se busca combinar ambas. “el lenguaje corporativoconforma una unidad junto con la disposición efectiva del cuerpo al trabajointenso (...). la una y la otra se suponen, acontecen y se refuerzan en el mismoproceso” (ibid.: 159).las capacitaciones son un pilar fundamental que definen pautas de actuaciónque deben ser tenidas en cuenta por todas las personas en el interior de la mina.para ser considerados como “empleables”, los trabajadores deben aprobar loscursos de inducción en los que se establecen los criterios básicos de seguridadpara el puesto que ocuparán. en estas medidas queda reflejada con claridad laconsideración de las acciones humanas individuales en los accidentes de trabajo yque a través de la sensibilización, fomentando la responsabilidad individual y conestímulos monetarios, gran parte de estos quedarían resueltos. el enfoque de pro-tección es individualista, apelando a lo colectivo solo para generar una presión. ¿cuál es la idea sobre los riesgos a la salud y seguridad laboral que subyace? elcriterio estadístico y la necesidad de previsibilidad de los riesgos para el cálculoeconómico. estas ideas vienen de la mano de la preeminencia de las teorías delerror humano o de los “actos inseguros” como principales explicaciones de los ac-cidentes en contexto de trabajo. esta teoría formulada por Herbert Heinrich en ladécada del 30 se difunde en la argentina en los 40 y se populariza en el campo dela higiene y seguridad laboral, volviéndose hegemónica en el ámbito empresarial.Heinrich consideraba que las causas inmediatas de un accidente laboral eran en lamayoría de los casos actos inseguros como “desatención, negligencia, desobedienciade los reglamentos, apuro o descuido de los trabajadores” (Haidar, 2013: 274).aún en la actualidad la principal explicación dada por las empresas ante losaccidentes suele hacer referencia a la teoría del “acto inseguro” que se atribuye enun 80 o 90% al “error humano” (Mangosio, 2002). esta creencia impulsa la popularidad de los “registros de actos y condicionesinseguras”. existe un consenso en que la responsabilidad última del problemarecae exclusivamente en las personas trabajadoras, sean operadores o supervisores.se buscan las causas inmediatas en “actos inseguros” y a su vez sus causas son
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“factores o condiciones personales”. trasladando al plano individual la totalidadde las responsabilidades, debiendo registrarse accidentes leves y personas invo-lucradas (Haidar, 2013). a partir de los ats y del registro de los que se considerancuasi accidentes o incidentes de alto potencial se hacen indicadores de riesgo quemuestran las áreas o temáticas críticas que se deben trabajar. esta línea esfuertemente impulsada desde la minera, que insta a su personal de higiene yseguridad a capacitarse en técnicas de investigación de causas de accidentes: “laempresa me pagó el curso de tap Root, que es para investigar accidentes. lo quete enseña es que no hay accidentes, hay causas. Y esas causas tienen responsables”(entrevista a un técnico de higiene y seguridad en la mina). en el reporte de sustentabilidad de la corporación minera de 2024 se mencionael lema “regresar todos a casa seguros y bien cada día” y la puesta en marcha delprograma camino a cero, con el cual se pretende disminuir a cero la accidentalidad.la vía propuesta para lograr ese objetivo es la incorporación de una “cultura de laseguridad y cuidado”, armonizando los protocolos de todos los proyectos quetienen en vigencia en el mundo y muy especialmente con empresas contratistasque, según el mismo informe, aportan más de la mitad del personal. una de las so-luciones planteadas para disminuir el número de accidentes fatales es reforzarcontroles integrando las prácticas de seguridad a las rutinas diarias. la verificaciónde estos controles autoriza a trabajadores/as a interrumpir el trabajo si faltanesos controles o son ineficaces. transmiten la idea de que la responsabilidad escompartida en tanto todas las personas trabajadoras son líderes. el liderazgo en esta política empresarial es considerado una mentalidad y noun cargo, y por lo tanto una habilidad con la que pueden contar todos si seesfuerzan y a partir de la cual pueden y deben tomar las decisiones necesariaspara interrumpir el proceso de trabajo, si pone en juego la seguridad. el nuevoenfoque se centra en el neoprudencialismo. la neoprudencialidad o nuevo pru-dencialismo, según sepúlveda Galeas (2011), hace referencia a la forma de gestióndel riesgo en el neoliberalismo en que las estrategias de autorresponsabilizaciónreemplazan las estrategias colectivas, desarrolladas principalmente en el estadode bienestar. se apunta a desarrollar formas de control por medio del autogobierno,para que los individuos asuman los riesgos generados en la organización delproceso productivo, asentándose en una racionalidad neoliberal que plantea como
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sujeto al individuo económicamente racional y moralmente responsable. se loentrena en identificar riesgos, rastreando indicadores de su atención y responsa-bilidad.en el reporte se hace alusión a la incorporación de avances tecnológicos paramejorar la cultura de la seguridad, por ejemplo, se instalaron dashcams (cámarasde a bordo) equipadas con inteligencia artificial para detectar a los conductoresque están somnolientos o fatigados y activar alarmas para combatir la fatiga. aunreconociendo con esta medida que la somnolencia es un problema, no se discuteacortar la jornada de trabajo (que es de doce horas) ni la dinámica de los turnosrotativos. la persona trabajadora que se duerme es estudiada y su caso tratado in-dividualmente.
La tercerización de prevencionistas y el debilitamiento de las condiciones de trabajo

en un área claveasí como se subcontratan otros servicios esenciales para el funcionamiento delos proyectos mineros, lo mismo se hace con los “servicios de prevención”. estalógica presente en los distintos ámbitos del proceso productivo minero, en que lascondiciones de trabajo de los empleados de las principales empresas son mejoresque las condiciones de los trabajadores de empresas contratistas, genera que tra-bajadores/as precarizados/as se hagan cargo de tareas vitales como son las deprevención (Funes, 2024). los recortes en los presupuestos, tanto de personalcomo de elementos, pueden afectar en el servicio brindado, diferenciándose losdepartamentos de prevención propios de las empresas principales de las contratistas.los contratos temporales, la disponibilidad para atender la seguridad de diversasempresas contratistas en el interior de la mina y la escasa frecuencia en lareposición de los elementos de protección personal son algunas de los aspectosque se presentan en los servicios de prevención contratados.
Me pasó muchas veces de tener problemas con los chicos de F*** porque no enviabanguantes o justo venía un temporal y no podían subir los pallets de guantes queestaban subiendo, pero así mismo ahí hay una empresa en donde te vende arriba, ob-viamente te los venden el triple de caros, pero la empresa no quería comprar esos,entonces era como “chicos, salgan a trabajar con los guantes que encuentren”. Me ha
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pasado de los chicos que sacaban guantes del basurero y yo me volvía loca. (entrevistaa trabajadora prevencionista de empresa contratista)la presión que genera ser empleados inestables (dependientes de contratostemporarios) puede llevar a que se limiten a la hora de hacer propuestas demejoras, aún en las comisiones mixtas, por miedo a ser reemplazados. esta inesta-bilidad se da también a nivel de empresas, ya que la empresa principal puedeprescindir del servicio de prevención que le plantee medidas que no se ajusten asus intereses. la información sobre riesgos y daños laborales señalan el trabajo enrégimen de subcontratación como zona crítica respecto de la accidentabilidad y lasalud en el trabajo y como frecuente “terreno de nadie” en materia preventiva(echeverría tortello, 2006: 4).en cuanto a las condiciones medioambientales y las posibles consecuenciaspara la salud, se reconoce el esfuerzo excepcional que significa para el corazón, lapresión arterial y los pulmones la altura en la que se encuentra la mina. en elexamen de salud obligatorio para subir al proyecto son declaradas como poblaciónde riesgo o con “contraindicaciones relativas” para su visita aquellas personas quetuvieren antecedentes de afecciones cardiacas o pulmonares. a partir de estasconsideraciones, en los documentos de firma obligatoria antes de subir al yacimiento,la empresa trata de resguardarse de posibles accidentes o enfermedades alegandoexistencia de antecedentes. la creación de estadísticas con los datos obtenidos ylos comportamientos en la salud de las personas trabajadoras es un tema complejo.a partir de la disponibilidad de los resultados de exámenes preocupacionales y desu comparación con los exámenes periódicos es dable entender que la empresacuenta con información clave para saber los efectos de las condiciones de vida yde trabajo sobre la población trabajadora. sin embargo, esta información no escompartida con los sindicatos y se considera una información confidencial quesolo es transmitida a cada trabajador caso por caso. en caso de alteraciones a lasalud que impidan que una persona pueda volver a subir al yacimiento a desempeñarsus tareas, la empresa “arregla” con la persona. el monopolio de la informaciónpor parte de las empresas imposibilita que se puedan establecer relacionescausales entre las afecciones de salud y las condiciones de trabajo y de vida, y porlo tanto dificulta la puesta en marcha de políticas sindicales.
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las preocupaciones principales giran en torno a casos de: afecciones cardiacas,presumiblemente derivadas del esfuerzo que supone para el corazón adaptarse acondiciones de mayor presión ambiental y menor oxígeno, y silicosis, derivada dela exposición al polvo de sílice. en el primer caso, si bien están estudiadas estasafecciones como producto del “mal de altura”, no se hace en la legislación laasociación directa con la organización de los procesos de trabajo en minería. solose reconoce como agente dañino la presión atmosférica inferior a la presión at-mosférica estándar en pilotos y tripulantes de servicio aéreo. es importante teneren cuenta que en estos proyectos mineros se sube a la montaña exclusivamente atrabajar en la mina, por lo que sería más fácil la asociación y es agravada laexposición por la intermitencia de la altura y el esfuerzo que implica “subir ybajar”. Respecto de la silicosis, es una enfermedad reconocida desde la primera ley deenfermedades profesionales. sin embargo, y aunque no se duda de que es productodel trabajo minero, son casos que presumiblemente no llegan a tener visibilidadcomo enfermedades profesionales al negociarse acuerdos privados. 
Principales nudos del contrapunto sindicallas organizaciones sindicales en torno a la actividad minera vieron reflejado elcrecimiento de la actividad en el interior de sus organizaciones y están sometidasal vaivén de la actividad económica en cuanto a su número de afiliados/as. son he-terogéneas entre sí y tienen disímiles dotaciones de recursos a la hora de negociarlas condiciones salariales y laborales en general que enmarcan a los trabajadoresy trabajadoras bajo su órbita. dentro de la actividad conviven sindicatos tradicionalesmineros (aoMa), sindicatos de larga data, vinculados a actividades tradicionales,consolidados en el escenario político y con representación en órganos del estado(uocRa, sindicato de obreros de la construcción), otros sindicatos vinculados a laactividad minera más directamente, que irrumpieron en el escenario político yestán disputando aún espacios de poder (asiJeMin, sindicato de técnicos,supervisores y profesionales), y sindicatos que, si bien representan a los trabajadoresen el interior de la actividad, no toman posiciones que modifiquen el escenariominero (utedYc, sec, utHGRa, entre otros).
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las tomas de posición sindicales que tienen más fuerza son las disposicionesen torno a la salud y seguridad laboral contenidas en los convenios colectivos detrabajo. en ellos logran establecer pautas específicas para la atención y el resguardode la salud de las personas trabajadoras amparadas por esos acuerdos. el únicosindicato con convenio particular para el yacimiento Veladero es aoMa y, tanto elsindicato de profesionales, técnicos y supervisores como el de obreros de la cons-trucción, cuentan con dos convenios marcos, el primero con la cámara argentinade empresas Mineras (caeM) y el segundo con la cámara de la construcción (ca-MaRco). estos convenios marcos definen condiciones mínimas de trabajo y lossalarios y demás temas de negociación son establecidos a través de acuerdos pari-tarios. Que aoMa sea el único con convenio por empresa se debe en gran medidaa que la mayor parte de las personas trabajadoras empleadas directamente por laempresa encargada de la operación directa cae en su universo de representación.en ese convenio se acuerda principalmente que la empresa otorgue servicios desalud como un microhospital con quirófano y salas de emergencia en el camino, laentrega de elementos de protección personal y ropa de trabajo y se especifican lascondiciones de vida en el campamento. aun así, más allá de los acuerdos, hanexistido importantes conflictos a lo largo de la vida de la mina.los/as obreros/as mineros/as tienen un recorrido en la demanda de mejorasen las condiciones de vida y de trabajo en el interior de la mina, con momentos degran conflictividad, que hacen que esa sea un área clave. en 2007, producto entreotras razones del vuelco de una camioneta que provocó el fallecimiento de dostrabajadores y de la preocupación que esto generó en el personal de la mina, dasus primeros pasos un gremio opositor a aoMa, la organización sindical deMineros (osMa) (Vale, 12/8/2009; Funes, 2021). el trabajador que creó junto aotros compañeros/as la osMa fue despedido en 2009, cuando llevaba adelantelos trámites para la inscripción del gremio en el Ministerio de trabajo. ante laamenaza que implicaba para las empresas y el gobierno el crecimiento yafianzamiento como representante de los trabajadores de la osMa, de corte máscombativo, se decide la intervención por parte de la conducción nacional de la de-legación san Juan de aoMa. las razones alegadas fueron inacción gremial y des-protección de los trabajadores, e implicó el desplazamiento del hasta entonces se-cretario general, Martín Ángel. la centralidad otorgada a la salud laboral por el di-rigente gremial opositor, que denunciaba el peligro de silicosis y los problemas
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cardiacos que generaba el trabajo en la mina, llevó a que la dirección gremialoficialista le diera una mayor importancia. de hecho, el secretario general interventorde aoMa seccional san Juan, y posteriormente electo hasta la actualidad, ocupó elcargo de secretario de Higiene y seguridad a nivel nacional hasta el 2022, año enque se estableció como secretario adjunto nacional. en Mayo de 2017 se lleva adelante una huelga en Veladero, por parte delgremio aoMa, en la que participaron unas 600 personas, en un contexto depuesta en funcionamiento de la mina en toda su capacidad, tras la suspensión pordaños medioambientales y de un ritmo de trabajo mayor (Redacción de Minning
Press, 29/5/2017). uno de los reclamos era la incorporación de trabajadores/asde empresas contratistas al convenio minero, ya que de los más de 3000empleados/as vinculados al proyecto solo 1200 estaban afiliados al sindicato, y laconformación del postergado comité mixto de seguridad e higiene. exigían mejorescondiciones salariales y de vida para los/as trabajadores/as empleados/as de em-presas contratistas, alojados hasta el momento en un campamento colapsado ysin servicios esenciales como agua caliente. el resultado de este reclamo fue eltraslado de los/as trabajadores/as al campamento amarillos de pascua lama (Re-dacción de Tiempo de San Juan, 28/5/2017). en agosto de 2020 este conflicto tuvoun nuevo episodio, con huelga del sindicato minero por el reclamo del encuadramientode los trabajadores contratistas bajo su convenio, pero fue rápidamente sofocadoen una mesa de negociaciones (Redacción de Minning Press, 15/8/2020). por su parte, el sindicato de supervisores, técnicos y profesionales comoaspecto novedoso acordó en su convenio con la cámara el derecho a desconexióndespués de las doce horas de la jornada de trabajo, dando un puntapié en ladiscusión sobre la salud mental en el trabajo. consideran que la única herramientacon la que cuentan hasta el momento es el decreto 249/07 y que están abocadosen la capacitación de los/as delegados/as para garantizar su cumplimiento, peroentienden que el alcance de esta regulación quedó desactualizado. la especificidadde las tareas desarrolladas por técnicos/as, supervisores/as y profesionales llevaa que su trabajo cotidiano no sea con equipos, como en el caso de los operadores,sino que en su labor se comprometen otro tipo de habilidades cognitivas, psíquicasy sociales. a esto se le suma la responsabilidad de tener que garantizar elcumplimiento de objetivos tanto individuales como de los equipos a su cargo, en
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algunos casos. la inexistencia de regulaciones que atiendan los riesgos psicosocialesdel trabajo deja por lo tanto desregulada una parte importante de los riesgos queenfrentan este universo de personas trabajadoras. 
Conclusioneslas tomas de posición de los aparatos del estado que se cristalizan en normativassobre salud laboral ponen de manifiesto las tensiones y contradicciones presentesen la sociedad. el estado no es un actor neutral y monolítico, sino que materializalas relaciones de poder entre el capital y el trabajo. en este sentido, las políticasestatales en materia de salud laboral a menudo reflejan un equilibrio inestableentre la necesidad de proteger a las personas trabajadoras y la de garantizar larentabilidad de las empresas. estas normativas, influenciadas por una lógica eco-nomicista, tienden a restringir el alcance de la salud laboral, enfocándose princi-palmente en los aspectos físicos e individualizando el problema. no están contem-plados los factores psicosociales y organizacionales que también inciden en lasalud de las personas trabajadoras en minería, como el estrés, las largas jornadaslaborales, los ritmos de trabajo intensos y la falta de autonomía. esta visiónrestringida facilita la cuantificación de los daños, pero resulta insuficiente paraabordar la complejidad de los problemas de salud laboral en la minería. Y si bienestos enfoques pueden ser útiles para identificar los riesgos más frecuentes y es-tablecer medidas preventivas, también pueden ser limitantes, ya que tienden ahomogeneizar las experiencias y a invisibilizar la subjetividad y la singularidad decada caso. por su parte, existe una tendencia de las normativas a acotar y cuantificarlos daños atribuibles a las empresas; tendencia que se profundiza en 2017. através de un dnu, al acotado listado de enfermedades laborales indemnizables yel reconocimiento de las denuncias por parte de las aRt, se les suma la necesidadde la intervención de las comisiones médicas como paso previo para la elevación ajuicio de un caso de accidente o enfermedad.si el estado se retrae de la regulación de las relaciones laborales y por lo tantode las condiciones de trabajo, se le da lugar a la hegemonía del capital queentiende la salud y seguridad laboral en términos de costo-beneficio. en estemarco, las corporaciones mineras establecen sus parámetros aplicando políticasde gestión de riesgos, que buscan moldear las subjetividades de las personas tra-
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bajadoras. a través de políticas de implicación como capacitaciones, incentivos di-nerarios, organización en pequeños grupos, etc., buscan identificar a lostrabajadores/as con los objetivos de la empresa y encauzar los problemas encanales institucionales que neutralicen el conflicto. con protocolos y accionesdiarias distribuyen responsabilidades entre trabajadores/as y supervisores/as,desentendiéndose de las responsabilidades que genera estar lucrando con elproceso extractivo. a través de capacitaciones y campañas establecen la responsa-bilidad individual como la clave para garantizar que cada persona llegue a suhogar al finalizar el roster o turno de trabajo. las condiciones de trabajo y de vidase corren de la discusión para buscar causas últimas en errores humanos “evitables”.de esta manera, la gestión de riesgos se convierte en una fuente de presiónadicional, en un nuevo riesgo. a su vez, la tercerización de los servicios deprevención agudiza aún más la contradicción entre la acumulación como objetivode las empresas contratistas y las necesidades de extremar cuidados en un entornoparticularmente hostil.
BibliografíaÁlvarez newman, d. (2018). “el toyotismo, la gestión de la implicación en el nivel delas empresas”. La hegemonía del capital. Estudio sobre el dispositivo de implicación
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Resumenen este artículo se desarrolla la idea de que la austeridad fiscal ha constituido unapolítica de estado en Brasil desde la década de 1990. la construcción de mecanismoslegales para convertir la austeridad y el equilibrio fiscal en una política de estado co-menzó durante el gobierno de Fernando Henrique cardoso y alcanzó su forma defini-tiva, es decir, su consagración en la constitución, durante el gobierno de Michel temer,mediante la enmienda constitucional n° 95 (ec95). además de la discusión sobre estetema, en el artículo se analiza la legislación desarrollada a lo largo del tiempo, con es-pecial atención en la ec95 y la legislación que la sustituyó durante el tercer gobiernode luiz inácio lula da silva, denominada Marco Fiscal. también se destaca que la res-tricción del gasto no se diseñó para cubrir el servicio de la deuda pública y que sectoresestratégicos como la educación, la salud y el medio ambiente, entre otros, son siemprelos primeros en sufrir restricciones presupuestarias. el hecho de que el servicio de ladeuda se excluya del esfuerzo por reducir el gasto revela el poder de las finanzas en ladeterminación de la política económica y la importancia que ha asumido el pensa-miento neoliberal en el país. Más recientemente, las políticas sociales dirigidas al seg-mento de menores ingresos de la población, así como la política de aumento del salariomínimo, considerada el pilar de la política social introducida por lula durante su se-gundo mandato, han estado sujetas a restricciones.
Palabras clave: austeridad fiscal – enmienda constitucional n° 95 – Marco Fiscal
Abstract
Fiscal adjustment as a State policythis article develops the premise that fiscal austerity has constituted a state policyin Brazil since the 1990s. the construction of legal mechanisms to transform austerityand fiscal balance into state policy began during the Fernando Henrique cardoso ad-ministration and reached its definitive form—its enshrining in the constitution—underMichel temer's government through constitutional amendment no. 95 (ec95). in ad-dition to discussing this theme, the article analyzes the legislation developed over time,with a particular focus on ec95 and the legislation that replaced it during the thirdterm of luiz inácio lula da silva, known as the Marco Fiscal (Fiscal Framework). thestudy also highlights that expenditure restrictions were not designed to cover publicdebt services; instead, strategic sectors such as education, health, and the environmentare always the first to face budgetary constraints. the exclusion of debt service fromspending reduction efforts reveals the power of finance in determining economic policyand the dominance of neoliberal thought in the country. More recently, social policiestargeting low-income segments, as well as the policy of increasing the minimumwage—considered the pillar of the social policy introduced by lula during his secondterm—have also been subject to restrictions.
Keywords:  Fiscal austerity – constitutional amendment no. 95 – Fiscal Framework
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Presentacióne ste texto tiene como objetivo evidenciar que el imperativo del ajustefiscal impuesto por las finanzas -iniciado aún durante el gobierno de Fer-nando Henrique cardoso (FHc) y profundizado en el gobierno de Micheltemer- no solo permanece presente en la gestión del tercer gobierno de luizinácio lula da silva (lula), sino que está perjudicando la continuidad de importantespolíticas sociales y el enfrentamiento de las principales cuestiones económicas,sociales y ambientales del país.para esto, en la primera parte, describimos la trayectoria que llevó a laaprobación de la enmienda constitucional nº 95 (que congeló el gasto públicofederal por veinte años, llamada techo de Gasto), tanto desde el punto de vista dela legislación presupuestaria como del debate político e ideológico, y presentamoslas principales características de ese régimen fiscal. en la segunda parte, tratamosel nuevo Marco Fiscal (nombre por el cual se conoce el nuevo régimen fiscal intro-ducido en el tercer gobierno de lula) y lo comparamos con el techo de Gasto. porúltimo, analizamos la nueva propuesta de ajuste fiscal -conocida como “paqueta-zo”-. su principal característica es oponerse a los avances consagrados por laconstitución de 1988, denotando la dificultad de que lo social sea prioritario en elactual gobierno. si antes el Marco Fiscal, en su implementación y gestión, estabacomprometiendo la salud pública y las políticas sociales dirigidas a la poblaciónmás pobre y desprotegida del país, hoy se trata de extinguir derechos mínimosque fueron introducidos en la carta Magna como fruto del proceso de redemocra-tización del país en los años 1980. actualmente, la supremacía del control delgasto público y de la búsqueda de superávits primarios se ha usado comoargumento para la consideración de una nueva reforma de las jubilaciones.las propuestas que están siendo ventiladas, además de significar un retrocesoen el campo de los derechos sociales, agravarían la situación de pobreza y de desi-
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gualdad de ingresos de la mayoría de la población brasileña. ese es el caso delvalor mínimo de los beneficios, sean previsionales, asistenciales o relativos alseguro de desempleo. por la legislación aún vigente, su valor corresponde a unsalario mínimo. la propuesta de desvincular el piso de los beneficios del salariomínimo y, al mismo tiempo, frenar la valorización en términos reales de esteúltimo, implicará un aumento de la pobreza y de la desigualdad. como es sabido,todas las investigaciones ya realizadas sobre el impacto de la valorización delsalario mínimo sobre esos indicadores mostraron su alta efectividad, indicandoque constituía un poderoso instrumento garante y redistribuidor de renta.la investigación se apoya en la legislación pertinente, en la ejecución del pre-supuesto de la unión, en los documentos síntesis de las propuestas de reformas(entre ellos el puente para el Futuro y lo que ha sido divulgado por los diversosministerios de gobierno) y en los embates públicos que indican la prevalencia delimpedimento del gasto, incluso cuando la acción constituye una emergencia desdeel punto de vista social.el texto está estructurado en dos partes, además de esta presentación y lasconsideraciones finales. primero, se recuperan los principales hitos que pavimentaronel hecho de que la austeridad fiscal fuera alzada como prioridad total, convirtiéndolaen una política de estado. Ya en la segunda parte se analiza el régimen fiscal querige en el tercer gobierno de lula, en el que se destacan tanto las diferencias enrelación con la enmienda constitucional n° 95 como sus continuidades. 
El proceso de construcción de la supremacía de la cuestión fiscalen Brasil, la premisa soberana de que el gasto público debe ser lo más bajoposible y que, en consecuencia, la ejecución presupuestaria no puede registrardéficit fue el resultado de un largo proceso. la adopción de esa hipótesis, alzada averdad incuestionable y reproducida cotidianamente en los medios del país y enel discurso de la inmensa mayoría de los políticos y técnicos, tuvo su procesoiniciado aún en los años 1980, durante el debate constituyente que resultó en laconstitución de 1988.
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como es sabido, esa constitución representa el corolario del proceso de rede-mocratización del país, y no fue por casualidad que ulysses Guimarães, presidentede la asamblea nacional constituyente (1987-1988), la llamara constitución ciu-dadana. de hecho, su texto, entre otros aspectos, implicó grandes avances en elcampo de la protección social. Bajo el nombre general de seguridad social (ss),esa protección comprende la previsión social, la asistencia social y el sistemapúblico de salud, organizado a partir de ella en el sistema único de salud (sus) yde carácter público y universal. a esa protección, aunque no integrando la ss, sesuma el seguro de desempleo. este, que fue creado en 1986, pasó a tener recursosdefinidos y a organizarse en un fondo propio (Fondo de amparo al trabajador(Fat)).de manera resumida, los principales avances introducidos por la constituciónde 1988 fueron: concesión de los mismos derechos entre trabajadores urbanos yrurales, de modo que no hubiese modalidad de riesgo que no les fuera aplicada aestos últimos; introducción del acceso universal a la salud pública y, por derivación,el entendimiento de que la garantía de ese acceso es un deber del estado. en otroplano, y tan importante como los demás avances, la constitución definió que elpiso del beneficio -no importando si previsional, asistencial o relativo al seguro dedesempleo- no podría ser menor que el salario mínimo (sM). en otras palabras,incluso si el cálculo del beneficio (en el caso de la jubilación) generara un valorinferior al sM, se concedería un beneficio de 1 sM. para entender la importancia de ese dispositivo, es preciso comprender ladistribución de ingresos en Brasil: por un lado, el rango de opciones entre la menor yla mayor renta es uno de los mayores del mundo y, por otro, existe extremaconcentración de la renta en los segmentos de menores ingresos. sobre esto, así loafirma el instituto Brasileiro de Geografia e estatística (iBGe), al divulgar los resultadosdel análisis de las condiciones de vida de la población brasileña en 2023:
la media tiene por característica ser influenciada por valores extremos, lo que, enun contexto de distribución muy desigual de los ingresos, termina elevando elingreso medio en Brasil por influencia de los altos ingresos en los estratossuperiores. la mediana remite a un indicativo más cercano a la realidad de gran
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parte de la población brasileña, siendo equivalente a la mitad de la distribución, osea, el ingreso mediano domiciliar per cápita es aquel correspondiente a lo quehasta la mitad de la población tiene acceso. en Brasil, el ingreso domiciliar percápita mediano equivalía al 63,7% del ingreso medio y fue de R$ 1177, en 2023,inferior, por lo tanto, al valor del salario mínimo nacional vigente en aquel año (R$1320). (iBGe, 2024: 45)la ampliación de los derechos del texto constitucional sufrió críticas y ataquesde varias procedencias, pero el destaque quedó por cuenta de la declaración delentonces presidente de la República, José sarney. este, el 26 de julio de 1988,habló veintiocho minutos en cadena nacional de radio y televisión, defendiendoque el estado brasileño no tenía cómo financiar los nuevos derechos y que el paísquedaría ingobernable (Redacción Folha de São Paulo, 1988: a6). Veinte añosdespués, en una entrevista publicada por la Agencia Senado el 12 de septiembrede 2008, José sarney mantenía esa posición. en verdad, la constitución de 1988, especialmente en el capítulo referente a laprotección social, estaba a contramano de lo que ya estaba siendo gestado en elplano internacional. la crisis de mediados de los años 1970, que evidenciaba elagotamiento relativo de la acumulación fundada en la organización fordista, creólas condiciones para que el paradigma que fue dominante en las políticas públicasdesde el final de la segunda Guerra Mundial, es decir, el paradigma keynesiano,fuera cuestionado. lo mismo respecto del papel actuante del estado en materiaeconómica y social. en su lugar, pasó a defenderse y adoptarse su opuesto, que seconoció y se conoce como neoliberalismo. en realidad, el neoliberalismo es la ex-presión política e ideológica de los intereses del capital a interés,1 el cual ocupó ellugar del capital comprometido con la producción de mercancías que dominódespués de finalizada la segunda Guerra Mundial. en octubre de 1988, cuando fue promulgada la nueva constitución en Brasil,los intereses del capital a interés ya habían promovido cambios sustantivos, prin-cipalmente en los países que capitanearon ese proceso (estados unidos e inglaterra).en noviembre de 1989 ocurrió la reunión que dio origen a las orientaciones
1 nombrado como capital financiero entre aquellos que no siguen la tradición marxista.
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conocidas como consenso de Washington. esas orientaciones, al ser plenamenteadoptadas por el Fondo Monetario internacional (FMi) y el Banco Mundial (BM),permitieron una rápida difusión de los principios neoliberales, especialmente enlos países con problemas de deuda externa.2 su renegociación tenía comoprerrequisito el cumplimiento de metas elaboradas con base en el pensamientoneoliberal, tales como disminución del tamaño del estado y reducción de suinjerencia en asuntos económicos y sociales. su fundamento derivaba del entendi-miento de que este, no importando su área de actuación, era ineficiente y que, portanto, debería retirarse y dar espacio para que el sector privado actuase. encuanto a la injerencia del estado, atribuida como proteccionista y provocadora dedesequilibrios, debería ser sustituida por casi una inacción, dejando que “lasfuerzas del mercado” actuaran y, así, se alcanzara el equilibrio.el proceso de dominación del pensamiento neoliberal fue, como no podríadejar de ser, desigual entre los países. en Brasil, a pesar de ser un país dependientey con problemas de todo orden, ese proceso fue largo y aún no se ha completado.3comenzó en el gobierno de Fernando collor (15/3/1990-2/10/1992),4 que abrióla Bolsa a los “inversionistas” extranjeros, extinguió mecanismos de protección desectores de la industria nacional, liberó las importaciones y, principalmente, dioinicio a la privatización del patrimonio público. pero fue bajo el comando del pre-sidente FHc (1/1/1995-1/1/2003) que hubo avances significativos, no solo conrelación a la venta del patrimonio público, sino también respecto de la legislación
2 eso no significa que, resuelto el problema de la deuda externa, sus orientaciones hayan cesado de partede los responsables de la política económica de los países.
3 para señalar las razones de esto, al menos las más importantes, sería necesario otro estudio que tuvieseen cuenta aspectos políticos, económicos y sociales. en el intento de avanzar, al menos dos hipótesis,llamo la atención sobre el hecho de que, desde el punto de vista político, nuestra historia no registra rup-turas fuertes o tan fuertes como las que ocurrieron en otros países de américa latina, siendo en generalresultado de acomodaciones de intereses. además, estructuras e instituciones creadas durante la dicta-dura, como el sistema previsional, constituyen un obstáculo para su privatización (tal como se hizo enchile y en varios países de américa latina y el caribe): el costo de la transición es absolutamente prohi-bitivo. en su lugar, y no solo con relación a esa política, se mantiene lo que existe (debilitado y siemprebajo ataque) y, al mismo tiempo, se desarrolla su alternativa (dirigida a los segmentos de renta alta ymedia alta). 
4 tras su renuncia, para evitar el proceso de destitución, fue reemplazado por itamar Franco.
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atinente a las cuentas públicas. sobre la privatización, Marques y nakatani (2013:280) resumen así el período 1990-2002:
el proceso de privatización puede dividirse en dos períodos: 1990-1994 y 1995-2002. durante el primero, que abarca a las administraciones collor de Mello eitamar Franco, se privatizaron 33 empresas, con preponderancia para el sector si-derúrgico (64%) y el petroquímico (22%), resultando en 11.874 millones dedólares (producto de ingresos por ventas y transferencia de deuda). en el segundoperíodo, pasaron al sector privado35 empresas, entre las cuales se cuenta companhiaVale do Rio doce, resultando en 93.424 millones de dólares. precisamente duranteese segundo período, sucede que, además de los sectores ya afectados, se incluye elsector eléctrico, el financiero y las concesiones en las áreas de transporte, carreteras,saneamiento, puertos y telecomunicaciones. en esta segunda fase, las empresasafectadas pertenecían a los sectores de infraestructura y servicios (un 80%:eléctrico, telecomunicaciones, transporte, portuario, financiero, gas y saneamientoe informática), y a la industria (un 14%: petroquímica, petróleo y minería). un 6%de empresas correspondía a diversos sectores de actividades en que el estadotenía una participación minoritaria. con relación al sector de petróleo, si bien a pe-trobras (petróleo Brasileiro s.a.) aún se la considera una empresa estatal, en el año2000 se vendió una cantidad de acciones ordinarias en el mercado nacional queexcedía el mínimo necesario para el mantenimiento del control accionario porparte del estado y en 2001 se hizo lo propio con acciones preferentes nominativasen el mercado internacional.en relación con la legislación, el primer destaque fue la promulgación de la leyde Responsabilidad Fiscal el 4 de mayo de 2000. antes de eso, sin embargo, ya enla constitución de 1988 fue introducida la llamada Regla de oro. esta constituyeun conjunto de dispositivos legales; entre ellos, se destacan la prohibición de queel gobierno contraiga deudas para pagar gastos corrientes, como salarios, beneficiosde jubilación, cuentas de luz y otros costos de funcionamiento de la maquinariapública; y la prohibición de que los ingresos financieros oriundos del endeudamiento(operaciones de crédito) sean superiores a los gastos de capital. así, aunque lacuestión fiscal no fuera explícitamente central en el momento de la constituyente,ya se hicieron presentes restricciones con relación al endeudamiento público y su
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refinanciación. puede decirse que, en la época, la preocupación estaba particularmentecentrada en la evolución de los gastos corrientes.Ya la ley de Responsabilidad Fiscal es más abarcadora y detallada, estableciendonormas y criterios para la gestión de las finanzas públicas. tal como se desprendede su artículo 1, busca la transparencia de la gestión, el equilibrio fiscal, laplanificación y el combate a la corrupción (presidência da República, 4/5/2000).a ella están sometidos todos los entes, es decir, unión, estados, distrito Federal yMunicipios. entre sus medidas, se destaca el establecimiento de límites para elgasto con personal y para el endeudamiento público. el límite establecido para elgasto con personal varía entre los entes, siendo: en la unión, 50% del ingresocorriente líquido (Rcl); en los estados y en el distrito Federal, 60% del Rcl; y enlos Municipios, 60% del Rcl. en algunos grandes municipios del país, esa restricciónfacilitó que acciones y servicios de ciertas actividades pasaran a ser administradaspor organizaciones sociales (como es el caso de la salud en el estado de são paulo)y por el sector privado mediante convenio (guarderías en la ciudad de são paulo).5en otras palabras, permitió que políticas públicas fueran implementadas y admi-nistradas a partir de los principios del sector privado de la economía. el adjetivo“sociales” en organizaciones sociales constituye apenas un adorno, puesto queestán regidas por la lógica del mercado y no por los principios y objetivos de laspolíticas públicas que, en teoría, deberían garantizar. el siguiente paso en la construcción de un régimen fiscal, que tuvo comoobjetivo frenar totalmente el nivel del gasto o incluso disminuirlo, ocurrió apenasen 2016. con esto no se está desconsiderando que, durante los gobiernos de luizinácio lula da silva y de dilma Rousseff (especialmente en su corto segundomandato), hubo contingencias expresivas. ocurre que la preocupación de esteartículo está más allá de la gestión circunstancial o momentánea. se trata deverificar el proceso de construcción institucional o del cuerpo legal de ese control,
5 aunque no está relacionado con la gestión presupuestaria, es importante mencionar que, el 18 de enerode 1999, Brasil pasó a adoptar el tipo de cambio flotante. el cambio del tipo de cambio fijo al flotante esuno de los componentes mencionados en la literatura como las tres d de la desregulación. en este caso,se trata de permitir el libre flujo de entrada y salida de “capitales” (chesnais, 2005). 
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lo que, en teoría, tiene vocación de constituirse en política de estado y no de go-bierno.el 29/10/2015, cuando dilma Rousseff aún era presidenta, fue lanzado por laFundación ulysses Guimarães, del entonces partido del Movimiento democráticoBrasileño (pMdB), el documento “un puente para el futuro”. ese documentopresenta, para todas las áreas, visiones y propuestas de cuño neoliberal. en el casodel gasto público, considerando un diagnóstico de que este estaría incontrolable,proponía, entre otras “sugerencias”:a) construir una trayectoria de equilibrio fiscal duradero, con superávit operacionaly la reducción progresiva del endeudamiento público.b) establecer un límite para los gastos de funcionamiento inferior al crecimientodel piB, mediante ley, tras eliminarse las vinculaciones y las indexaciones queencorsetan el presupuesto.c) alcanzar, en un máximo de tres años, la estabilidad de la relación deuda/piB yuna tasa de inflación en el centro de la meta del 4,5%, que juntos propiciarántipos de interés básicos reales en línea con una media internacional de paísesrelevantes -desarrollados y emergentes- y un tipo de cambio real que reflejenuestras condiciones relativas de competitividad.aquí se destacaron solamente las “sugerencias” relativas al gasto público, cuyocontenido, en parte, es curiosamente similar a lo que el tercer gobierno de lulaimplementará en 2023 mediante el nuevo Marco Fiscal, lo que exploramos másadelante. tras destituir a dilma Rousseff definitivamente de la presidencia de la Repúblicael 31 de agosto de 2016, poco más de cuatro meses fue el tiempo que se demoró(16 de diciembre de 2016) para que se aprobara un nuevo régimen fiscal, laenmienda constitucional nº 95 (ec95). a partir de ese momento, e inscrito en laconstitución de la nación, el gasto real del gobierno federal quedó congelado porveinte años (el tiempo de una generación), habiendo sido prevista una reevaluaciónsolamente en diez años. el contenido de ese régimen fiscal no tiene paralelo enningún otro país: por el tiempo de duración previsto, por el hecho de no incluir el
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servicio de la deuda pública y por sujetar las despesas sociales a esa norma(Marques y andrade, 2016).entre 2017 y el 31/8/2023, cuando fue aprobado el nuevo Marco Fiscal, laec95, llamada en los medios techo de Gasto y por los sectores progresistas y porla izquierda techo de la Muerte, rigió apenas parcialmente. en el primer año, frutode la negociación para garantizar su aprobación, los recursos destinados a lasalud pública incluso aumentaron (Marques y Ferreira, 2023), pero las demásáreas sociales ya sufrieron las primeras consecuencias del congelamiento. a partirde 2019, ya en el gobierno de Bolsonaro, el nuevo régimen fiscal se volvió “letramuerta” en función del cuadro sanitario del país. no cabe duda de que, dada lapandemia de covid-19, no había cómo mantener el nivel del gasto públicocongelado.6 como es sabido, la inyección de nuevos recursos fue mundial. estadosunidos destinó un monto correspondiente al 11,8% de su piB, Japón 11,3% yalemania y Brasil 8,3%. por razones que se discuten en otro lugar, era imperativoponer recursos a disposición: para enfrentar la pandemia, para garantizar nivelesde renta y empleo y mantener parte de la demanda agregada, para inyectarliquidez en la economía, etc. (Marques et al., 2021). 
El Nuevo Marco Fiscal y lo social bajo ataque en el tercer gobierno de Lulaen 2023, lula aprobó un nuevo régimen fiscal, el nuevo Marco Fiscal. este sematerializa en la ley complementaria (lc 200/23)7 que sustituyó a la enmiendaconstitucional (ec) nº 95/2016. en rigor, como puede verse en sus parámetros,hubo flexibilización respecto del techo de Gasto, pero la primacía de su control semantuvo y se profundizó. además, es notable la semejanza respecto de la propuestade “un puente para el futuro”, al estipular la evolución del gasto como unaproporción del piB, de forma de generar, a lo largo del tiempo, superávits.
6 durante el gobierno de Bolsonaro hubo otras circunstancias en las que no se respetó el “techo” de gasto.para más detalles, ver schreiber (17/11/2022).
7 la ley complementaria requiere mayoría absoluta del congreso para ser aprobada y debe ser sancionadapor la presidencia de la República. en cambio, la enmienda constitucional requiere tres quintos del con-greso, con dos rondas de votación en cada cámara, y es promulgada por el congreso. desde este puntode vista, la ley complementaria es más fácil de modificar. 
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para intentar alcanzar el déficit cero previsto para 2024, el gobierno hizo unestricto control de las despesas, posponiendo al máximo su ejecución, inclusoaquellas de carácter social y dirigidas a los más pobres, en particular respecto delprograma Bolsa Familia, considerado el buque insignia de la política socialdesarrollada por lula desde su primer gobierno. a comienzos de enero de 2025,se divulgó que el resultado de 2024 fue un déficit de apenas 0,1% del piB.a finales de noviembre de 2024, el gobierno de lula presentó un conjunto demedidas con el objetivo de reducir el gasto público en R$ 70 millones en lospróximos dos años. su objetivo era garantizar las metas de resultados primariosexpresadas en el nuevo Marco Fiscal para 2025 y 2026. de ese conjunto de

Cuadro 1. 
Parámetros del Nuevo Marco Fiscal

Fuente: elaboración propia

I. Resultado primario 

1. Definición del objetivo para 2023 y los tres años siguientes (-0,5%;
0,0%; 0,5% y 1,0%). 
2. Adopción de intervalos de tolerancia en las metas, de modo que el
resultado primario podría estar 0,25 puntos porcentuales del PIB por
encima y por debajo de la meta definida. 

II. Evolución del gasto 

1. Crecimiento del gasto real limitado al 70% de la variación real de los
ingresos primarios acumulados en 12 meses. 
2. Crecimiento real del gasto primario limitado al rango del 0,6% anual
y al 2,5% anual, es decir, no puede crecer más del 2,5% anual y no
menos del 0,6%. 
3. Quedan excluidos de estas normas el Fondo Constitucional del
Distrito Federal y el Fondo de Mantenimiento y Desarrollo de la
Educación Básica. 

III. Sanción en caso de
incumplimiento de las
normas

1. el crecimiento real de los gastos primarios deberá reducirse al 50%
en el año siguiente.

IV. Inversiones
Públicas

1. Establecimiento de un piso presupuestario, que no necesariamente
es exigible. 
2. En caso de que el resultado primario supere el rango objetivo, se
permitirá la utilización de parte de estos recursos excedentes para
inversiones
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propuestas, destacamos apenas tres, pero que son de suma importancia, puesafectan directamente a la población más pobre del país.a) cambio en la política de valorización del salario mínimo (sM). en 2023, en sutercer gobierno, lula retomó la política de valorización del salario mínimo quehabía sido completamente interrumpida por Bolsonaro. esa política consistíaen aumentar el sM considerando la inflación del año anterior y el crecimientoreal del piB de los dos últimos años. en sus primeros gobiernos, todos losestudios mostraron que esa política fue el principal instrumento para disminuirla desigualdad entre los ocupados y para aumentar la renta de los más pobres(dado que las jubilaciones y el seguro de desempleo tienen el sM como piso,que el beneficio asistencial -prestación de pago continuo (Benefício prestaçãocontinuada (Bpc))- es de 1 sM, y que el aumento del sM afecta positivamentela base de la pirámide salarial).  esa política fue resultado de una amplia movi-lización de los trabajadores, quienes realizaron tres marchas a Brasilia paraque los poderes legislativo y ejecutivo reconocieran la importancia social yeconómica de su adopción. a partir de 2007, la valorización del sM se volviópermanente, siendo interrumpida en los gobiernos de Michel temer y Jair Bol-sonaro. así, si de 2003 a 2017 el sM se valorizó en 77,1%, en los años siguientesse aplicó solamente la variación de la inflación pasada.  por eso, fue con enormesorpresa que los trabajadores vieron al ejecutivo defender que la regla de valo-rización del sM (crecimiento real por el piB de los dos últimos años, más la in-flación) debería estar sometida al techo del marco fiscal, esto es, de, comomáximo, 2,5%. b) abono salarial. en la época, el abono consistía en 1 sM pagado anualmente alos trabajadores del mercado formal que ganaban hasta 2 sM. la propuesta,que acabó siendo aprobada, fue disminuir, a lo largo del tiempo, el criterio deacceso a 1,5 sM. c) prestación de pago continuo. pagado a personas de 65 años o más y a personascon discapacidad con renta per cápita familiar igual o inferior al 25% del sM.la propuesta del ejecutivo fue incluir, en el cálculo de la renta per cápita, larenta de los cónyuges y parejas que no cohabitan y la renta de los hermanos,hijos e hijastros que viven juntos (no, apenas, los solteros).



con estas y otras propuestas, la adhesión a la idea de la primacía del déficitcero se presenta, ahora, en otro nivel, afectando directamente políticas dirigidas alos más pobres. en el caso de la adopción de la nueva regla del salario mínimo(sM), la pérdida es sustantiva. para hacerse una idea, si esta hubiera estado envigor de 2003 (cuando inició el primer gobierno de lula) a 2023, la valorizacióndel sM ocurrida durante los gobiernos del partido de los trabajadores (pt) habríasido de apenas 25% (es lo que muestra el gráfico 1). además, es preciso recordarque la política de valorización del salario mínimo, tal como se hacía antes de esecambio, era uno de los puntos más destacables del programa del pt y de losdiscursos de sus principales representantes. se trataba, por un lado, de recuperarla pérdida ocurrida en los gobiernos que precedieron al primer gobierno de lula;por otro, de reconocer el impacto de la valorización en la vida de millones de bra-sileños, activos o jubilados.para tener una idea del tamaño de los afectados por esa política, en diciembrede 2003, en la asistencia se pagaron, a título de prestación de pago continuo,
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Gráfico 1.
Crecimiento del SM observado y estimado en caso de aplicarse la nueva regla

Fuente: Rossi (2024)
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5.723.715 beneficios, siendo 3.136.880 por discapacidad incapacitante para eltrabajo y 2.586.835 por edad; ya en la previsión, se pagaron 26.015.761, siendo16.048.657 en el medio urbano y 9.967.104 en el medio rural. cabe registrar que, del lado de los francamente neoliberales, alineados espe-cialmente a los intereses del mercado financiero, esos cambios se entienden comoinsuficientes para promover “la estabilidad macroeconómica del país y crear lascondiciones adecuadas para el crecimiento socioeconómico”.8 están en todomomento defendiendo la realización de una nueva reforma previsional, la desin-dexación del piso de los beneficios al salario mínimo e incluso proponiendo queeste último sea congelado por algunos años.
Consideraciones finalesel proceso por el cual el pensamiento neoliberal pasó a determinar la políticafiscal y monetaria en Brasil abarca décadas.9 comenzó con la apertura de la Bolsaal capital extranjero, prosiguió con la venta de los activos públicos (mediante lasprivatizaciones de los años 1990), continuó con el establecimiento de reglas parala ampliación del gasto (solo posible con la definición de nuevos recursos) y laprohibición de que los gastos corrientes fueran financiados con títulos públicos yprosiguió con la realización de reformas en el campo de las jubilaciones tanto de
8 Fragmento extraído del preámbulo de la ley complementaria 200/23.
9 aunque este texto no se ha centrado en la tasa de interés, es importante destacar que esta es crucial enla economía brasileña. en diciembre de 2024, con una inflación anual del 4,71%, la tasa selic (que remu-nera parte de los títulos públicos y sirve como referencia en la economía) se situaba en el 12,25%, y elcomité de política Monetaria, en su última reunión, anunció dos aumentos adicionales para principiosde 2025. en octubre de 2025, cuando este texto estaba siendo finalizado, la tasa selic alcanzaba el 15%.al mismo tiempo, la inflación esperada para el año era del 5,05%. tanto la tasa básica de interés como eltipo de cambio son resultado de la orientación del Banco central. este, aunque se declara independiente,actúa constantemente en concordancia con las posiciones del llamado “mercado”, nombre con el que sedesignan las finanzas. para este segmento y por extensión para el Banco central  todo es motivo para au-mentar la tasa de interés: si hay presión inflacionaria, sin importar si es de oferta y no de demanda, sedebe subir la tasa; si el piB crece algo por encima de lo esperado por el mercado, se debe subir la tasa, y,finalmente, se considera necesario subir la tasa porque la deuda pública es elevada y el “mercado” estimaque su trayectoria de expansión se mantendría e incluso se profundizaría.
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los trabajadores del sector privado como del público. esas primeras medidas ocu-rrieron particularmente durante el gobierno de FHc, pero tanto lula como dilmano las revirtieron cuando asumieron el gobierno, aunque fuera parcialmente. alcontrario, en su primer gobierno, lula hizo aprobar cambios en las jubilaciones delos funcionarios públicos, exactamente en los aspectos en los que FHc no habíasido exitoso. el segundo gran momento del avance del neoliberalismo sobre la definición dela política fiscal ocurrió en diciembre de 2016, en el gobierno de Michel temer,quien asumió la presidencia de la República durante la destitución de dilmaRousseff. a partir de ese momento, e inscrito en la constitución, el gasto públicoquedó congelado por veinte años. a diferencia de otros países, el servicio de ladeuda pública no estaba ahí comprendido y, también a contramano de otras expe-riencias, el gasto social estaba sujeto a ese congelamiento. ese mecanismo seconoce como “techo de Gasto”. tuvo como consecuencia desorganizar el aparatodel estado y, entre los sectores más afectados por la contención de recursos, sedestacaron la educación y la salud públicas. en el ámbito de la educación, secongelaron los salarios, no se realizaron concursos de ingreso, se recortaronbecas y se dejó al abandono el mantenimiento, afectando la limpieza, el agua y laelectricidad. en salud, actividades de todo tipo se vieron comprometidas, obstacu-lizando la realización de sus acciones y servicios. en el tercer gobierno de lula, la primacía de la cuestión fiscal se mantuvo,como vimos. aunque el nuevo Marco Fiscal presenta un grado de flexibilizaciónrespecto del techo de Gasto, contempla la expansión de las despesas por debajodel desempeño del piB y busca la promoción de superávits primarios. estos, comoes sabido, están dirigidos al pago del servicio de la deuda pública. contradictoriamente,la evolución de la tasa de interés eleva el servicio de la deuda.el ajuste fiscal realizado mediante los cambios relatados arriba recayó o fuedirigido a sectores con menor poder de negociación, afectando particularmenteimportantes políticas sociales. además de alterar la regla de acceso al abonosalarial, afecta el piso de la prestación de pago continuo, de la previsión social ydel seguro de desempleo. Hubo una clara adhesión a la primacía de déficits y su-perávits cero que pasa a presentarse en otro nivel, afectando directamente las
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políticas dirigidas a los más pobres, lo que venía siendo considerado una marcaregistrada de los gobiernos petistas anteriores. en otras palabras, la adhesión a latesis de la austeridad, embutida en el nuevo Marco Fiscal, se reveló plenamente. 
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El capital concentrado en la Argentina. Un análisis a partir de los
datos de la Encuesta de Grandes Empresas del INDEC (1993-2023)   
Esteban Ezequiel Maito
Páginas 9 a 46

ResumenEn el artículo se analiza el desenvolvimiento de los mayores capitales productivosdel país a partir de la Encuesta de Grandes Empresas del INDEC desde 1993 hasta 2023.Se realizan diversos análisis de largo plazo para una serie de variables como la produc-ción, la productividad laboral, el empleo, los costos de producción y la distribución fun-cional. Adicionalmente, se incluyen nuevos indicadores relativos a la evolución de lamasa de ganancias y la inversión de estos capitales, incluyendo las descomposicionesde estas variables que permiten introducir elementos novedosos para el análisis.
Abstract
Concentrated capital in Argentina: An analysis based on data from INDEC’s Survey of Large
Enterprises (1993–2023)This article analyzes the development of the country's largest productive capitals based onthe Survey of Large Enterprises (ENGE) conducted by INDEC from 1993 to 2023. Various long-term analyses are performed for a series of variables such as production, labor productivity, em-ployment, production costs, and functional distribution. Additionally, new indicators are includedregarding the evolution of the mass of profits and the investment of these capitals; the decom-position of these variables introduces novel elements to the analysis of the period.
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en la Provincia de Salta
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ResumenEn el artículo se examinan los procesos de transformación y concentración agrariaen la ganadería bovina de la Provincia de Salta durante el período 2012-2024. A partirde información proveniente de censos agropecuarios y registros oficiales (Instituto Na-cional de Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC), Secretaría de Agri-cultura, Ganadería y Pesca (SAGyP), Servicio Nacional de Sanidad y CalidadAgroalimentaria (SENASA)). Los nuevos datos reflejan una estabilidad en el stock bo-vino, sin crecimiento, y una disminución sostenida del número de establecimientos,evidenciando una creciente concentración territorial y productiva. Se aplica el índicede Gini para analizar la distribución y cambios de los tipos de actores ganaderos y susformas de producción.
Abstract
Processes of transformation and concentration in cattle ranching in the Province of SaltaThis article examines the processes of agrarian transformation and concentrationwithin the cattle industry in the Province of Salta during the 2012–2024 period. Dra-wing on data from agricultural censuses and official records—including the NationalInstitute of Statistics and Censuses (INDEC), the Secretariat of Agriculture, Livestock,and Fisheries (SAGyP), and the National Service for Agri-Food Health and Quality (SE-NASA)—the findings reveal a stagnation in cattle stocks and a sustained decline in thenumber of farms. These trends indicate an increasing territorial and productive con-centration. The Gini index is applied to analyze the distribution and shifts among dif-ferent types of livestock actors and their production methods.
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Tomas de posición estatales y corporativas en torno a la salud y
seguridad laboral en la minería metalífera. El caso de una mina en
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Eliana G. Funes y Julio César Neffa
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ResumenEl tratamiento de la salud y seguridad laboral en los yacimientos mineros metalífe-ros en la Argentina se da en un marco institucional producto de un proceso históricomarcado por la relación asimétrica entre capital y trabajo. En este artículo se realizaráun recorrido sobre las tomas de posición del Estado, como puntapié para analizar a suvez las políticas corporativas. Se tomarán, como estudio de caso de estas últimas, laspolíticas corporativas en el yacimiento más grande de la Provincia de San Juan. Se partede la hipótesis de que la retracción del Estado en la regulación de la salud laboral per-mite la consolidación de la hegemonía empresarial. Con una mirada enfocada en elcosto y el beneficio, los sistemas de gestión de calidad buscan moldear las subjetivida-des y trasladar la responsabilidad sobre la salud y seguridad sobre las personas traba-jadoras. Además, la tercerización de los servicios de prevención agudiza el conflictoentre salud laboral y acumulación.
Abstract
State and corporate stances on occupational health and safety in metal mining: The case of a
mine in the Province of San JuanThe management of occupational health and safety (OHS) in metal mining sites inArgentina takes place within an institutional framework shaped by a historical processdefined by the asymmetrical relationship between capital and labor. This article tracesthe stances adopted by the State as a starting point to analyze, in turn, corporate poli-cies. Regarding the latter, the corporate policies of the largest mining site in the Pro-vince of San Juan are used as a case study. The article is based on the hypothesis thatthe State's withdrawal from regulating occupational health allows for the consolidationof corporate hegemony. Driven by a cost-benefit perspective, quality managementsystems seek to mold subjectivities and shift the responsibility for health and safetyonto the workers. Furthermore, the outsourcing of prevention services exacerbates theconflict between occupational health and capital accumulation.
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ResumenEn este artículo se desarrolla la idea de que la austeridad fiscal ha constituido una políticade Estado en Brasil desde la década de 1990. La construcción de mecanismos legales para con-vertir la austeridad y el equilibrio fiscal en una política de Estado comenzó durante el gobiernode Fernando Henrique Cardoso y alcanzó su forma definitiva, es decir, su consagración en la Cons-titución, durante el gobierno de Michel Temer, mediante la Enmienda Constitucional n° 95(EC95). Además de la discusión sobre este tema, en el artículo se analiza la legislación desarro-llada a lo largo del tiempo, con especial atención en la EC95 y la legislación que la sustituyó du-rante el tercer gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva, denominada Marco Fiscal. También sedestaca que la restricción del gasto no se diseñó para cubrir el servicio de la deuda pública y quesectores estratégicos como la educación, la salud y el medio ambiente, entre otros, son siemprelos primeros en sufrir restricciones presupuestarias. El hecho de que el servicio de la deuda seexcluya del esfuerzo por reducir el gasto revela el poder de las finanzas en la determinación dela política económica y la importancia que ha asumido el pensamiento neoliberal en el país. Másrecientemente, las políticas sociales dirigidas al segmento de menores ingresos de la población,así como la política de aumento del salario mínimo, considerada el pilar de la política social in-troducida por Lula durante su segundo mandato, han estado sujetas a restricciones.
Abstract
Fiscal adjustment as a State policyThis article develops the premise that fiscal austerity has constituted a State policy in Brazilsince the 1990s. The construction of legal mechanisms to transform austerity and fiscal balanceinto State policy began during the Fernando Henrique Cardoso administration and reached itsdefinitive form—its enshrining in the Constitution—under Michel Temer's government throughConstitutional Amendment No. 95 (EC95). In addition to discussing this theme, the article analy-zes the legislation developed over time, with a particular focus on EC95 and the legislation thatreplaced it during the third term of Luiz Inácio Lula da Silva, known as the Marco Fiscal (FiscalFramework). The study also highlights that expenditure restrictions were not designed to coverpublic debt services; instead, strategic sectors such as education, health, and the environmentare always the first to face budgetary constraints. The exclusion of debt service from spendingreduction efforts reveals the power of finance in determining economic policy and the dominanceof neoliberal thought in the country. More recently, social policies targeting low-income segments,as well as the policy of increasing the minimum wage—considered the pillar of the social policyintroduced by Lula during his second term—have also been subject to restrictions.
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